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2.0 RESUMEN EJECUTIVO 

 

El proyecto consiste en la instalación de un incinerador portátil de desechos 

sólidos comunes y peligrosos que se generan durante las operaciones cotidianas 

de Petroterminal Panamá (PTP) en Chiriquí Grande, Bocas del Toro. Los 

desechos comunes, aproximadamente 1.5 toneladas por semana están 

compuestos principalmente por cartones, plásticos y restos de comidas orgánicas, 

y los desechos peligrosos, compuestos principalmente por trapos y paños 

absorbentes impregnados de hidrocarburo (crudo), de éstos se generan alrededor 

de 2 toneladas por semana.  

Éste incinerador funciona con diésel y tiene capacidad para incinerar hasta 180 

Kg/Hr, el mismo, será ubicado dentro de las instalaciones de PTP en Chiriquí 

Grande, en una galera cerrada y techada con ventilación lateral, se adaptaría un 

surtidor de diésel desde las reservas que mantiene PTP dentro de sus 

instalaciones, las cenizas que se producen sólo equivaldría a un 3% del total de 

los residuos que se quema, serán utilizados para preparar abono orgánico para las 

áreas verdes. 

En el sitio no hay vegetación arbórea, tampoco fauna silvestre que podría ser 

afectada por la instalación del incinerador, tampoco habrá movimiento de suelo 

superficial ya que actualmente existe un área de 50 m2 que ya tienen un piso de 

concreto, sólo se necesitaría construirse las paredes y techarse. En cuanto al 

humo que se generará con la incineración de los desechos sólidos estará 

compuesto principalmente por vapor de agua, el incinerador viene con los filtros y 

demás sistemas que no permite que gases tóxicos se liberen a la atmósfera. El 

proyecto no ocasionará impactos ambientales negativos significativos, el 89% de 

los encuestados están de acuerdo con el desarrollo del mismo y tendrá una 

inversión aproximada de cincuenta mil balboas (B/. 50,000.00.).  
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2.1. Datos generales del promotor, que incluya: a) Persona a contactar; b) 

Números de teléfonos; c) Correo electrónico; d) Página Web; e) Nombre y 

registro del Consultor. 

Datos del promotor  

Miguel Antonio Ríos Osorio, con dirección en Apartamento 5D, Torre 1 PH Green 

Bay, Avenida Centenario, Corregimiento de Parque Lefevre, Distrito de Panamá, 

Provincia de Panamá, con teléfono 788-0440.  

a) Persona a contactar: Ing. José Chavarría 

b) Números de teléfonos: 788-0440 o 6617-2486 

c) Correo electrónico:  jchavarria@petroterminal.com   

d) Página Web: www.petroterminal.com. 

e) Nombre y registro del consultor: Ing. Gilberto Samaniego, Registro 

Ambiental No. IRC: 073 – 2008. Celular 6455 – 9752, correo electrónico: 

gilberto_samaniego@hotmail.com. 

f) Nombre y registro del consultor: Ing. Cintya Sánchez, Registro 

Ambiental No. ARC: 074 – 1998. Celular 6632 – 3036, correo electrónico: 

cgsmiranda@yahoo.com 

 

3.0 INTRODUCCIÓN 

 

El Decreto Ejecutivo No 123 del 14 de agosto de 2009, en su artículo 16 estipula la 

lista de proyectos que ingresarán al proceso de Evaluación de Impacto Ambiental, 

los cuales, deberán presentar antes de iniciar su ejecución un Estudio de Impacto 

Ambiental, el cual debe ser aprobado por el Ministerio de Ambiente. Para el caso 

que nos ocupa la actividad está contemplada bajo la siguiente descripción 

“Tratamiento y disposición final de desechos sólidos”. 

 

3.1. Indicar el alcance, objetivos y metodología del estudio presentado 

 

El alcance del Estudio de Impacto Ambiental comprende la descripción del 

proyecto y el entorno donde se desarrollará el mismo, se identifican los impactos 
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ambientales y sociales que potencialmente generará y se proponen las medidas 

para mitigarlos.  

 

Los objetivos específicos del EsIA son los siguientes: 

 

✓ Identificar los impactos ambientales que genere este proyecto para 

minimizarlos, mitigarlos o compensarlos, según sea el caso, en base al 

Decreto Ejecutivo No 123 del 14 de agosto de 2009.  

✓ Señalar las normas técnicas y ambientales que rigen la materia, las cuales 

están contenidas en la legislación nacional vigente. 

 

La metodología utilizada para elaborar el Estudio, consistió en:  

 

• Visitas de campo por el equipo Consultor, para levantar la información 

primaria o línea base. 

• Aplicación de encuestas de opinión a moradores que viven cerca del área 

del proyecto. 

• Para determinar el carácter del impacto, el grado de perturbación, la 

importancia ambiental, riesgo de ocurrencia, extensión del área impactada, 

la duración y reversibilidad del impacto, se utilizó la Matriz de Doble Entrada 

de Leopold combinada con la Matriz de Calificación Ambiental del Impacto 

(CAI).  

 

3.2. Categorización: Justificar la categoría del EsIA en función de los 

criterios de protección ambiental 

 

Se analizó el Decreto Ejecutivo 123, para determinar la categoría del Estudio de 

Impacto Ambiental, sobre todo, los Artículos 22 y 23 que hacen referencia a los 

cinco criterios de protección ambiental, tal y como se muestra en el siguiente 

Cuadro: 
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Cuadro No. 1. Análisis de los criterios de protección ambiental. 

Criterios de Protección Ambiental Etapa Es afectado 

Sí No 

CRITERIO 1. Se define cuando el proyecto genera o presenta riesgo para la salud 

de la población, flora y fauna y sobre el ambiente en general. Para determinar la 

concurrencia del nivel de riesgo, se considerarán los siguientes factores: 

a. La generación, recolección, almacenamiento, 

transporte o disposición de residuos industriales, 

atendiendo a su composición, peligrosidad, cantidad 

y concentración, particularmente en el caso de 

materiales inflamables, tóxico, corrosivo y radioactivo 

a ser utilizadas en las diferentes etapas de la acción 

propuesta. 

Instalación y 

operación del 

incinerador 

portátil 

  

b. La generación de efluentes, líquidos, emisiones 

gaseosas, residuos sólidos o sus combinaciones 

cuyas concentraciones superen los límites máximos 

permisibles establecidos en las normas de calidad 

ambiental. 

  

c. Los niveles, frecuencia y duración de ruidos, 

vibraciones y/o radiaciones. 

  

d. La producción, generación, recolección, 

disposición y reciclaje de residuos domésticos o 

domiciliarios que por sus características constituyen 

un peligro sanitario a la población. 

  

e. La composición, calidad y cantidad de emisiones 

fugitivas de gases o partículas generadas en las 

diferentes etapas de desarrollo de la acción 

propuesta. 

  

f. El riesgo de proliferación de patógenos y vectores 

sanitarios 

  

CRITERIO 2. Este criterio se define cuando el proyecto genera o presenta 

alteraciones significativas sobre la cantidad y calidad de los recursos naturales, 

con especial atención a la diversidad biológica y territorios o recursos con valor 
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ambiental y/o patrimonial. A objeto de evaluar el grado de impacto sobre los 

recursos naturales, se deberán considerar los siguientes factores: 

a. La alteración del estado de conservación de 

suelos 

Instalación y 

operación del 

incinerador 

portátil 

  

b. La alteración de suelos frágiles   

c. La generación o incremento de procesos erosivos 

al corto, mediano y largo plazo. 

  

d. La pérdida de fertilidad en suelos adyacentes a la 

acción propuesta. 

  

e. La inducción del deterioro del suelo por causas 

tales como desertificación, generación o avances de 

dunas o acidificación. 

  

f. La acumulación de sales y/o vertido de 

contaminantes sobre el suelo. 

  

g. La alteración de especies de flora y fauna 

vulnerables, amenazadas, endémicas, con datos 

deficientes o en peligro de extinción. 

  

h. La alteración del estado de la conservación de 

especies de flora y fauna. 

  

i. La introducción de especies flora y fauna exóticas 

que no existen previamente en el territorio 

involucrado. 

  

j. La promoción de actividades extractivas, de 

explotación o manejo de la fauna, flora u otros 

recursos naturales. 

  

k. La presentación o generación de algún efecto 

adverso sobre la biota, especialmente la endémica. 

  

l. La inducción a la tala de bosques nativos.   

m. El reemplazo de especies endémicas.   
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n. La alteración de la representatividad de las 

formaciones vegetales y ecosistemas a nivel local, 

regional o nacional. 

  

o. La promoción de la explotación de la belleza 

escénica declarada. 

  

p. La extracción, explotación o manejo de fauna y 

flora nativa. 

  

q. Los efectos sobre la diversidad biológica.   

r. La alteración de los parámetros físicos, químicos y 

biológicos del agua. 

  

s. La modificación de los usos actuales del agua.   

t. La alteración de cuerpos o cursos de agua 

superficial, por sobre caudales ecológicos.  

  

u. La alteración de cursos o cuerpos de aguas 

subterráneas. 

  

v. La alteración de la calidad del agua superficial, 

continental o marítima y subterránea. 

  

CRITERIO 3. Este criterio se define cuando el proyecto genera o presenta 

alteraciones significativas sobre los atributos que dieron origen a un área 

clasificada como protegida o sobre el valor paisajístico, estético y/o turístico de 

una zona. A objeto de evaluar si se presentan alteraciones significativas sobre 

áreas o zonas se deberán considerar los siguientes factores: 

a. La afectación, intervención o explotación de 

recursos naturales que se encuentran en áreas 

protegidas. 
Instalación y 

operación del 

incinerador 

portátil 

  

b. La generación de nuevas áreas protegidas.   

c. La modificación de antiguas áreas protegidas.   

d. La pérdida de ambientes representativos y 

protegidos. 

  
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e. La afectación, intervención o explotación de 

territorios con valor paisajístico y/o turístico 

declarado. 

  

f. La obstrucción de la visibilidad a zonas con valor 

paisajístico declarado. 

  

g. La modificación en la composición del paisaje.   

h. El fomento al desarrollo de actividades recreativas 

y/o turísticas. 

  

CRITERIO 4. Este criterio se define cuando el proyecto genera reasentamientos, 

desplazamientos y reubicaciones de comunidades humanas y alteraciones 

significativas sobre los sistemas de vida y costumbres de grupos humanos, 

incluyendo los espacios urbanos. Se considera que concurre este criterio si se 

producen los siguientes efectos, características o circunstancias: 

a. La inducción  a comunidades humanas que se 

encuentren en el área de influencia del proyecto a 

reasentarse o reubicarse, temporal o 

permanentemente. 

Instalación y 

operación del 

incinerador 

portátil 

  

b. La afectación de grupos humanos protegidos por 

disposiciones especiales. 

  

c. La transformación de las actividades económicas, 

sociales o culturales con base ambiental del grupo 

comunidad humana local. 

  

d. La obstrucción del acceso a recursos naturales 

que sirvan de base para alguna actividad económica 

o de subsistencia de comunidades humanas 

aledañas. 

  

e. La generación de procesos de rupturas de redes o 

alianzas sociales. 

  

f. Los cambios en la estructura demográfica local.   

g. La alteración de sistemas de vida de grupos 

étnicos con alto valor cultural. 

  
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h. La generación de nuevas condiciones para los 

grupos o comunidades humanas. 

  

CRITERIO 5. Este criterio se define cuando el proyecto genera o presenta 

alteraciones sobre sitios declarados con valor antropológico, arqueológico y 

perteneciente al patrimonio cultural, así como los monumentos. A objeto de 

evaluar si se generan alteraciones significativas en este ámbito, se considerarán 

los siguientes factores: 

a. La afectación, modificación y deterioro de algún 

monumento histórico, arquitectónico, monumento 

público, monumento arqueológico, zona típica, así 

declarado. Instalación y 

operación del 

incinerador 

portátil 

  

b. La extracción de elementos de zonas donde 

existan piezas o construcciones con valor histórico, 

arquitectónico o arqueológico declarados. 

  

c. La afectación de recursos arqueológicos, 

antropológicos en cualquiera de sus formas. 

  

 

Para que un Estudio de Impacto Ambiental sea clasificado como Categoría I no 

debe tocar ninguno de los criterios de protección ambiental, es decir, no debe 

generar ningún impacto ambiental significativo. Para que sean clasificados como 

Categoría II y III debe afectar al menos una de las circunstancias de los 5 criterios 

ambientales del Decreto Ejecutivo No 123 del 14 de agosto de 2009. No obstante, 

para conocer si el Estudio es Categoría II o III, se necesita analizar las medidas de 

mitigación. Si las medidas son conocidas y fáciles de aplicar, será entonces 

Categoría II. Si las medidas presentan mayor dificultad para ser aplicadas, 

entonces es Categoría III. 

En este caso, el proyecto no afecta ningún Criterio de Protección Ambiental, por lo 

que éste Estudio de Impacto Ambiental se justifica como Categoría I. 
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4.0 INFORMACIÓN GENERAL 

Se refiere a la información general del promotor, que para el caso que nos ocupa 

se trata de una empresa constituida jurídicamente, conocida como Petroterminal 

de Panamá, S.A. (PTP). Por otro lado, el paz y salvo tramitado ante el Ministerio 

de Ambiente demuestra que dicha empresa se encuentra paz y salvo con el 

estado panameño, para ello, se tiene la correspondiente constancia, así como la 

constancia de pago de la evaluación del presente EsIA Categoría I. 

 

4.1 Información sobre el Promotor (persona natural o jurídica), tipo de 

empresa, ubicación, certificado de existencia y representación legal de la 

empresa y certificado de registro de la propiedad, contrato, y otros. 

 

El promotor del proyecto es la empresa Petroterminal de Panamá, S.A. (PTP), 

Sociedad Anónima inscrita en el Registro Público de Panamá desde el 17 de 

agosto de 1977 a través del Folio 16667, la mismas se ubica en el Corregimiento 

de Chiriquí Grande, Distrito de Chiriquí Grande, Provincia de Bocas del Toro, 

Representante legalmente por Ing. Miguel Antonio Ríos Osorio. Ver en la sección 

de anexos certificado de la Sociedad y de la Propiedad.  

 

4.2 Paz y Salvo emitido por MiAmbiente, y copia del recibo de pago, por los 

trámites de la evaluación. 

 

Ver en la sección de anexos, Paz y Salvo de MiAmbiente expedido por 

MIAMBIENTE. La copia del recibo de pago por los trámites de evaluación 

ambiental del EsIA. Ver en la sección de anexos este documento. 
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5.0 DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO, OBRA O ACTIVIDAD 

 

El proyecto consiste en la instalación de un incinerador portátil de desechos 

sólidos comunes y peligrosos que se generan durante las operaciones cotidianas 

de PTP (Petroterminal Panamá). Los desechos comunes, aproximadamente 1.5 

toneladas por semana están compuestos principalmente por cartones, plásticos y 

restos de comidas orgánicas, y los desechos peligrosos compuestos 

principalmente por trapos y paños absorbentes impregnados de hidrocarburo 

(crudo), de éstos se generan alrededor de 2 toneladas por semana.  

 

Este incinerador funciona utilizando diésel y tiene capacidad para incinerar hasta 

180 Kg/Hr, el mismo, será ubicado dentro de las instalaciones de PTP en Chiriquí 

Grande, en una galera cerrada y techada con ventilación lateral, se adaptaría un 

surtidor de diésel desde las reservas que mantiene PTP dentro de sus 

instalaciones. El proyecto tendrá una construcción de aproximadamente 100 m2. 

 

5.1 Objetivo del proyecto, obra o actividad y su justificación 

 

Objetivo 

 

Instalar un incinerador portátil dentro de las instalaciones de PTP en Chiriquí 

Grande para incinerar los desechos comunes y peligrosos que se generan en las 

actividades cotidianas de esta empresa.  

 

Justificación 

• Actualmente en PTP se generan alrededor de 3.5 toneladas de desechos 

sólidos por semana, 1.5 toneladas de desechos comunes y 2 toneladas de 

desechos peligrosos, estos desechos son incinerados por terceros, lo que 

aumenta el costo de operación ya que los mismos deben ser trasladados a 

la ciudad de Panamá. Con la instalación de un pequeño incinerador portátil 
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dentro de las instalaciones de PTP en Chiriquí Grande estos costos 

disminuirían significativamente, aparte que es menor la manipulación que 

hay darle a los mismos. 

• En cuanto a la categorización del Estudio de Impacto Ambiental, se justifica 

como Categoría I, ya que de acuerdo a los resultados del análisis ambiental 

realizado utilizando la matriz de Calificación Ambiental del Impacto (CAI), 

con la ejecución de este proyecto no se afecta ningún criterio y/o factor de 

protección ambiental contenidos en el Decreto Ejecutivo No 123 del 14 de 

agosto de 2009. 

 

5.2 Ubicación geográfica incluyendo mapa en escala 1:50,000 y coordenadas 

UTM o geográficas del polígono del proyecto. 

 

El mismo se ubica en las instalaciones de PTP en Chiriquí Grande, Corregimiento 

de Chiriquí Grande, Distrito de Chiriquí Grande, Provincia de Bocas del Toro. 

 

Las coordenadas del polígono del proyecto son las siguientes: 

Cuadro 2. Coordenadas de Ubicación geográfica del proyecto.  

Punto  ESTE  NORTE  

1 376831.66 990005.61 

2 376840.69 990011.81 

3 376847.01 990007.37 

4 376837.54 989998.74 

Datos suministrados por el promotor.  
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5.3 Legislación, normas técnicas e instrumentos de gestión ambiental 

aplicables y su relación con el proyecto, obra o actividad. 

 

Disposiciones referentes al ambiente: 

❑ Ley No 8 de 25 de marzo de 2015. Que crea el Ministerio de Ambiente.  

❑ Ley No 41 de 1 de julio de. Ley General del Ambiente de la República de 

Panamá. 

❑ Decreto Ejecutivo No 123 del 14 de agosto de 2009. Proceso de Evaluación de 

Impacto Ambiental.  

❑ Decreto Ejecutivo No 155 del 5 de agosto de 2011. Que modifica el Decreto 

Ejecutivo No 123 del 14 de agosto de 2009. 

❑ Ley Nº 5 de 2005 Sobre Delitos Ambientales. 

❑ Ley 14 de 2007. Código Penal de la República De Panamá. 2008. Delitos 

contra el ambiente y el ordenamiento territorial 

❑ Resolución AG – 0235 -03, Indemnización ecológica.  

 

Disposiciones referentes a sanidad / seguridad e higiene ocupacional: 

❑ Ley No 66 de 1946. Código Sanitario. 

❑ Decreto No 252 de 1972. Legislación laboral reglamento de seguridad e higiene 

en el trabajo. 

❑ Decreto de gabinete No 68 del 31 de marzo de 1970. Centraliza la 

responsabilidad de atender los riesgos profesionales en la Caja de Seguro 

Social (CSS), para los servidores públicos y privados. 

❑ Acuerdo No 1 y No 2 de noviembre de 1970 que establece las prestaciones de 

riesgo y el programa de Riesgos Profesionales en la Caja del Seguro Social. 

❑ Decreto 150 de 1971 Ruidos Molestos. 

❑ Decreto Ejecutivo Nº 306 de 04 – 09 – 2002, Que adopta el reglamento para el 

control de los ruidos en espacios públicos, áreas residenciales o de habitación, 

así como en ambientes laborables.   
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❑ Decreto ejecutivo Nº1 de 15 – 01- 2004, Por el cual se determinan los niveles 

de ruido, para las áreas residenciales e industriales. 

❑ Ministerio de Economía y Finanzas. Decreto Ejecutivo No.34 con fecha de 26 

de febrero de 2007 “Por el cual se aprueba la política nacional de gestión 

integral de residuos no peligrosos y peligrosos, sus principios, objetivos y 

líneas de acción”.  

 

5.4 Descripción de las fases del proyecto, obra o actividad 

 

Para su ejecución todo proyecto de inversión requiere de tres fases bien definidas 

a saber: Planificación, construcción y operación; adicionalmente es posible 

identificar una cuarta fase y es la de abandono, en caso que el proyecto quede 

inconcluso durante su construcción o estando en operación se decida su cese, lo 

que por lo general es poco probable para el caso que nos ocupa.  

Todas estas fases en su momento poseen consideraciones ambientales propias, 

principalmente las relacionadas con la fase de operación del incinerador.  

A continuación, se presenta una descripción de las distintas fases que comprende 

el presente proyecto. 

 

5.4.1 Planificación 

 

En esta fase se buscaron diferentes tipos de incineradores en el extranjero y que 

mejor se ajusta a las necesidades de PTP, además se elaboró el presente Estudio 

de Impacto Ambiental, para lo cual, se desarrollaron las siguientes actividades: 

 
✓ Revisión de información secundaria relacionada con el proyecto, así como 

la legislación ambiental vigente aplicable al mismo.  

✓ Gira de campo por un grupo de profesionales multidisciplinarios con 

especialidades específicas en la materia, quienes elaboraron el presente 

Estudio de Impacto Ambiental.  
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✓ Se realizaron encuestas entre los moradores aledaños al proyecto, para 

conocer su opinión respecto al desarrollo del mencionado proyecto. 

 

5.4.2 Construcción/ejecución 

 

El incinerador se instalará dentro de infraestructuras existente bajo techo 

propiedad de PTP, se cerrará con bloque y cemento para aislarlo. 

La instalación es un proceso simple ya que el incinerador llegará casi instalado (en 

un 90%). Las acciones finales requeridas son: la conexión de la cámara 

secundaria a la cámara primaria y una conexión a la fuente de combustible y a la 

fuente eléctrica. Sólo debería tomar de uno a dos días. La siguiente fase es el 

proceso de curación del sistema: esto implica que el sistema debe funcionar sin 

los desechos de 48 a 72 horas para permitir que la cubierta refractora de concreto 

pueda ser sellada y que se pueda eliminar toda la humedad. Después de este 

tiempo el Sistema está listo para incinerar.   

 

5.4.3 Operación 

 

El fabricante recomienda un máximo de 12 horas de operación por día para el 

sistema; lo cual para su volumen de desechos está dentro del límite. El proceso de 

operación es así; pre-caliente el incinerador (utilizando los quemadores) hasta 

alrededor de 850 °C, éste toma de 45 minutos a 1 hora. Una vez que se complete 

el proceso, se puede apagar los quemadores y se coloca el primer paquete de 

desechos en el incinerador. Una vez que los desechos entren en la cámara, la 

temperatura aumenta mientras se quema y una vez que se complete la 

incineración y se quemen todos los desechos, la temperatura empezará a bajar. 

Esto se observa en el panel de control. Una vez que se observe esta baja en la 

temperatura, entonces es el momento de colocar el siguiente paquete de 

desechos. Este segundo paquete hace que se encienda y que la temperatura 

vuelva a subir. Siempre y cuando el paquete de desechos no esté demasiado 

húmedo y tiene un valor calórico, entonces los desechos deberán convertirse en el 
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primer recurso de combustible para calentar la cámara y los quemadores sólo 

deberían usarse sólo si la temperatura cae muy baja. Los residuos de ceniza que 

queden sólo deberán ser entre 3% y 5% del total del peso de los desechos que se 

han incinerado. Las cenizas serán quitadas del incinerador cada 8 a 12 horas. Los 

quemadores deben ser apagados cuando se va a quitar la ceniza y se debe utilizar 

equipo de protección para el personal que realice este trabajo. El proceso total 

para quitar la ceniza debe ser entre 15 y 20 minutos. Al final de la operación del 

incinerador, el Sistema debe reposar para que se enfríe por algunas horas antes 

de la operación del siguiente día. Las cenizas serán utilizadas para preparar 

abono orgánico, para el abonamiento de las áreas verdes de PTP en Chiriquí 

Grande.  

 

5.4.4 Abandono 

No se contempla el abandono en este proyecto. El promotor (PTP) se hace 

responsable de llegar a la etapa final del mismo con éxito, sin causar impactos 

ambientales negativos significativos, por la naturaleza del proyecto, que es la 

incineración de desechos sólidos siempre se producirán en estas instalaciones.  

 

5.5 Infraestructura a desarrollar y equipo a utilizar 

 

Infraestructuras 

No es necesario construir nuevas infraestructuras, ya que en PTP existen y el 

incinerador se ubicará cerca de algunos generadores eléctricos que ya tiene la 

empresa para sus operaciones cotidianas, el incinerador estará bajo techo, con 

paredes de bloques y piso de concreto que ya existe (50 m2). 

Equipo 

No se necesitará ningún tipo de equipo pesado para su instalación. 
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5.6 Necesidades de insumos durante la construcción/ejecución y operación 

Los principales insumos que se necesitaran están relacionados con la 

construcción y acondicionamiento del pequeño cubículo donde se ubicará el 

incinerador, como: bloques, acero, grava, piedra, cemento y zinc. Durante la fase 

de operación se necesitará diésel y luz eléctrica. 

 

5.6.1 Necesidades de servicios básicos (agua, energía, aguas servidas, vías 

de acceso, transporte público, otros) 

 

Agua potable 

La empresa PTP, en Chiriquí Grande, cuenta con agua potable dentro de sus 

instalaciones.  

 

Energía  

La empresa PTP cuenta con luz eléctrica dentro de sus instalaciones.  

 

Aguas servidas 

El incinerador no generará aguas servidas, las cenizas que se generarán 

serán en pequeñas cantidades se utilizarán para preparar abono orgánico. 

Para el uso de los trabajadores ya PTP cuenta con servicios higiénico 

dentro de sus instalaciones. 

 

Vías de acceso 

Existe la carretera de asfalto que va hasta Chiriquí Grande, también por esta 

carretera es la ruta para el transporte público y selectivo.  
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5.6.2 Mano de obra (durante la construcción y operación), empleos directos e 

indirectos generados 

 

Construcción 

El incinerador se ubicará en infraestructura ya existente bajo techo, para el 

acondicionamiento del cubículo se necesitará un albañil y su ayudante y eso se 

realiza entre dos y tres semanas. El incinerador ya viene armado en un 90% y su 

instalación se hace en uno a dos días. 

 

Operación 

Sólo se necesitará un trabajador manual para toda la operación del incinerador.  

 

5.7 Manejo y Disposición de desechos en todas las fases 

 

La empresa PTP dentro de sus instalaciones cuenta con todos los servicios 

básicos para sus empleados y la mayoría proviene de las comunidades aledañas, 

por lo que no pernoctan en la noche dentro de estas instalaciones, por lo que la 

generación de desechos es baja.  

 

5.7.1 Sólidos 

 

Construcción 

Sólo dos trabajadores para la construcción del pequeño cubículo y dos para la 

instalación del mismo, lo que se hace en algunos días, sólo se generará algunos 

desechos comunes domésticos y plásticos y cartones donde viene embalado el 

incinerador, estos desechos serán incinerados una vez entre en operación el 

mismo.  

 

Operación 

Sólo un operador para el incinerador, se quemarán alrededor de 3.5 toneladas de 

desechos por semana: 1.5 toneladas son desechos comunes y 2 desechos 
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peligrosos como trapos y paños absorbentes impregnados de hidrocarburos 

crudos, se espera alrededor de 105 kg o aproximadamente un quintal de cenizas 

por semana, éstas serán utilizadas para preparación de abono orgánico para 

abonamiento de ´áreas verdes dentro de sus instalaciones. 

 

5.7.2 Líquidos 

 

PTP dentro de sus instalaciones cuenta con servicios higiénicos, y todos los 

servicios básicos, los trabajadores utilizarán los mismos para sus necesidades 

básicas. El incinerador como tal no produce desechos líquidos. 

 

5.7.3 Gaseosos 

 

Con la incineración de los desechos sólidos se espera la generación de humo, sin 

embargo, el incinerador cuenta con la tecnología de filtros, para que al ambiente 

sólo se libere vapor de agua.  

 

5.8 Concordancia con el plan de uso de suelo 

PTP tiene más de 40 años de tener estas instalaciones en éste sitio en Chiriquí 

Grande, para el manejo de hidrocarburos crudo, el incinerador se ubicará dentro 

de éstas instalaciones, no habrá cambio de uso de suelo con la instalación de éste 

incinerador. 

5.9 Monto global de la inversión 

 

Se estima una inversión aproximada de 50, 000.00 (cincuenta mil balboas con 

00/100). 
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6.0 DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE FÍSICO 

El ambiente físico del sitio donde se instalará el incinerador portátil de desechos 

sólidos, se refiere a la descripción de las características y usos del suelo, 

topografía, hidrología y calidad del aire. Para ello, se ha tomado en consideración 

el contenido mínimo establecido en el Decreto Ejecutivo No. 123 del 14 de agosto 

de 2009; así como sus modificaciones, además se consultaron fuentes 

bibliográficas relacionadas, como el Atlas Nacional de la República de Panamá, 

2016. 

 

6.1 Caracterización del suelo 

 

El incinerador se instalará en infraestructuras ya construida tipo galera, con techo 

de zinc y piso de concreto (ya existe 50 m2 de piso), paredes de bloque, por lo que 

el suelo no está expuesto, sin embargo, en las instalaciones de PTP que están a 

orillas del mar, los suelos son arenoso, de baja fertilidad natural, color gris, con 

buen drenaje natural. 

 

6.1.1 La descripción del uso del suelo 

 

El suelo, tanto donde se instalará el incinerador como sus alrededores es utilizado 

por Petroterminal de Panamá (PTP), para las instalaciones que tienen desde hace 

más de 40 años para el manejo del oleoducto que va desde Chiriquí Grande en la 

provincia de Bocas del Toro hasta Puerto Armuelles en la provincia de Chiriquí.  

 

6.1.2 Deslinde de la propiedad 

Estos terrenos son propiedad de la empresa promotora Petroterminal de Panamá 

(PTP).  
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6.2 Topografía 

 

Según El Atlas Nacional de la República de Panamá (2016) el área del proyecto 

presenta una altura sobre el nivel del mar que va de 20 a 40 metros, con valores 

de pendiente que oscilan de ligeramente inclinados a planos.  

 

6.3 Hidrología 

 

El proyecto se ubica en la cuenca No. 93, entre el río Changuinola y río Cricamola, 

la cuenca tiene 2121 km2 y el río principal es el río Guariviara con una longitud de 

51.9 kms de largo.  

No hay fuentes hídricas superficiales ríos o quebradas que pasen cerca del sitio 

donde se instalará el incinerador portátil de desechos sólidos.  

 

6.3.1 Calidad de aguas superficiales 

 

No aplica, no hay fuentes hídricas permanentes que pasen por el proyecto. 

 

6.4 Calidad de aire 

Con éste proyecto no se afectará la buena calidad del aire existente en el sitio, 

aunque es un proyecto de incineración de desechos sólidos, éste tipo de 

incinerador cuenta con toda la tecnología de filtros para evitar que gases tóxicos 

se liberen a la atmósfera, el humo que se liberará sólo contendrá vapor de agua. 

Por la cercanía al mar, el sitio estará influenciado por las brisas marinas, 

manteniendo un clima agradable en toda época del año. El proyecto no afectará 

esta calidad del aire. Ver en la sección de anexos Monitoreo de Calidad de 

Aire y PM-10.  
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6.4.1 Ruido 

En el área del proyecto no existe ninguna actividad que propicie el exceso de 

ruido, por la vía que queda cerca al sitio del proyecto transitan algunos vehículos 

de cuatro ruedas y temporalmente uno que otro equipo pesado, que son los que 

pueden generar el mayor ruido. 

En cuanto al desarrollo de las actividades del proyecto, las mismas no generaran 

exceso de ruido, aunque el incinerador para el encendido funcionará con diésel, su 

uso diario es limitado. Ver en anexos Monitoreo de Ruido Ambiental.  

 

6.4.2 Olores 

Los desechos domésticos como sobros de comida orgánica, si no se manejan 

adecuadamente puede generar olores molestos, por lo que su manejo previo a la 

incineración es con el uso de bolsas plásticas y envase cerrados y se incineraran 

inmediatamente una vez se produzcan, para evitar malos olores y proliferación de 

moscas y alimañas.  

 

7.0 DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE BIOLÓGICO 

 

Es un área totalmente intervenida por las acciones antrópicas, desde donde 

Petroterminal de Panamá sede Chiriquí Grande maneja todo el trasiego de 

petróleo crudo a través de su oleoducto, toda el área está construida para oficinas 

administrativas, áreas de almacenamiento de petróleo, áreas de equipos y 

maquinarias y áreas verdes, con cerca perimetral de ciclón, calles internas 

asfaltadas. 

 

 

7.1 Características de la Flora 

Ya existe un sitio asignado de 50 m2 para instalar el incinerador, ya cuenta con un 

piso de concreto, sólo se construirá tres paredes de bloques y una puerta de hierro 

tipo de verja. Alrededor hay grama sembrada, algunos árboles aislados un poco 
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más alejados, no habrá tala, ni movimiento de tierra, ni eliminación de capa 

superficial.  

 

7.1.1 Caracterización vegetal, inventario forestal (aplicar técnicas forestales 

reconocida por MiAmbiente) 

No aplica, no hay árboles en el sitio donde se instalará el incinerador. 

 

7.2 Características de la Fauna 

No aplica, no hay fauna silvestre en el sitio donde se instalará el incinerador, sólo 

son 50 m2 y ya tiene piso de concreto, en los alrededores más cercanos tampoco 

hay fauna silvestre ni aves, ni mamíferos, ni réptiles tampoco anfibios. 

 

8.0 DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE SOCIOECONÓMICO 

Algunos moradores de Chiriquí Grande y sus alrededores trabajan con PTP, otros 

se dedican a actividades de pesca y en menor grado a actividades agropecuarias 

y turísticas.  

Para conocer la percepción local sobre el proyecto se aplicaron encuestas 

dirigidas a los residentes más próximos al proyecto, estas encuestas fueron 

aplicadas al azar, donde a las personas encuestadas se les informó sobre el 

proyecto que se pretende realizar y se pidió su opinión acerca del mismo. Los 

siguientes Cuadros muestran algunas características de la población de Chiriquí 

Grande, información que se obtuvo del Censo de Población del 2010, publicado 

por la Contraloría General de la República de Panamá. 
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Cuadro. 3. Característica de la población en las áreas con influencia directa del proyecto, Censo del 2010 

CHIRIQUÍ GRANDE 2,196 140 293 844 1,058 721 1 1,229 1,040 2,072

CHIRIQUÍ GRANDE (CABECERA) 659 20 46 282 280 164 0 343 341 601

CHIRIQUI GRANDE 378 3 0 105 56 30 0 120 174 325

PROVINCIA, DISTRITO, 

CORREGIMIENTO                                                                                       

Y LUGAR POBLADO

VIVIENDAS PARTICULARES OCUPADAS

SIN 

AGUA 

POTA- 

BLE

SIN 

SERVI- 

CIO 

SANI- 

TARÍO

SIN LUZ 

ELÉC- 

TRICA

COCI 

NAN 

CON 

LEÑA

COCI 

NAN 

CON 

CAR- 

BÓN

SIN 

TELE- 

VISOR

ALGUNAS CARACTERÍSTICAS DE LAS VIVIENDAS

TOTAL

CON 

PISO 

DE 

TIERRA

SIN 

RADIO

SIN TELÉ- 

FONO 

RESI- 

DENCIAL

 

 

Cuadro. 4. Característica de las viviendas en las áreas con influencia directa del proyecto, Censo del 2010 

TOTAL

EN ACTIVI- 

DADES 

AGROPE- 

CUARIAS

CHIRIQUÍ GRANDE 11,016 5,655 5,361 5,377 7,702 1,765 2,642 657 407 4,647 1,318 406

CHIRIQUÍ GRANDE (CABECERA) 3,014 1,546 1,468 1,557 2,159 452 776 76 146 1,236 331 99

CHIRIQUI GRANDE 1,525 787 738 894 1,170 136 510 17 61 598 83 65

PROVINCIA, DISTRITO, 

CORREGIMIENTO                                                                                       

Y LUGAR POBLADO

POBLACIÓN

TOTAL HOMBRES MUJERES

DE 18 AÑOS 

Y MÁS DE 

EDAD

DE 10 AÑOS Y MÁS DE EDAD

CON 

IMPEDI- 

MENTO

NO 

ECONÓ- 

MICA 

MENTE- 

ACTIVA

ANALFA- 

BETA
TOTAL

CON 

MENOS 

DE 

TERCER 

GRADO 

OCUPADOS

DESOCU- 

PADOS
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8.1 Uso actual de la tierra en sitios colindantes 

 

Tanto el sitio donde se instalará el incinerador portátil como los terrenos aledaños 

son propiedad de PTP y son dedicados a las actividades de trasiego y 

almacenamiento de petróleo crudo, también existen las edificaciones 

administrativas de ésta empresa. El terreno donde instalará el incinerador es de 

5m x 10 m, o sea 50 m2 y ya existe un piso de concreto, sólo es construir las 

paredes y colocarle el techo. 

 

8.2 Percepción local sobre el proyecto, obra o actividad (a través del plan de 

participación ciudadana). 

 

La participación ciudadana se trata de la integración de la población en general en 

los procesos de toma de decisiones, impulsando la democracia real, 

entendiéndose que la misma no debe ser privilegio de unos pocos, es un derecho 

y un deber de todos los ciudadanos. Los resultados de esta participación 

ciudadana se logran obteniendo a través de los siguientes mecanismos: encuestas 

de opinión y entrega de fichas informativas; las recomendaciones proporcionadas 

por la población son incorporadas en el documento del Estudio de Impacto 

Ambiental en la etapa de planificación, construcción y operación son aplicadas las 

técnicas para resolver cualquier molestia o queja que la ciudadanía tenga hacia el 

proyecto. 

Las encuestas guiadas se realizaron el día 20 de junio de 2022. Se entrevistaron a 

los ciudadanos residentes en los alrededores del proyecto residentes de Chiriquí 

Grande, Provincia de Bocas del Toro. 

Metodología: La metodología utilizada para lograr la reacción ciudadana con 

respecto al proyecto, fueron las encuestas directas, entrega de fichas informativas, 

a las personas residentes del área de influencia directa al desarrollo del proyecto. 
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Objetivos 

 

• Dar a conocer las generales del proyecto a la comunidad 

• Estar al tanto de la percepción de la comunidad con respecto al proyecto. 

• Aclarar cualquiera duda a los posibles cuestionamientos de los ciudadanos 

de la comunidad 

 

Resultado de las encuestas realizadas 

Como parte del mecanismo de participación ciudadana para el EsIA categoría I del 

proyecto “INSTALACIÓN DE INCINERADOR PORTÁTIL DE RESIDUOS 

SÓLIDOS” se presentarán los datos tabulados de las encuestas realizadas el día 

20 de junio de 2022 donde se buscaba dar a conocer y recabar las opiniones de 

los moradores y transeúntes del área de influencia del proyecto. A continuación, 

se mostrarán los datos recabados de las 18 personas encuestadas; a través de 

gráficos. 

Pregunta 1: ¿Cree usted que este proyecto puede causarle algún tipo de 

daño a Usted o a su propiedad? 
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Ilustración 1. Daño al individuo o a su propiedad 

En la ilustración 1, Daño al individuo o a su propiedad se observa que el 83% de 

las personas encuestadas indican que el proyecto NO le afectará a sí o a su 

propiedad. 

 

Pregunta 2. ¿Cree usted que este proyecto, puede afectar el Medio Ambiente 

o a la Comunidad? 
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Ilustración 2. Afectación al medio ambiente o a la comunidad 

En la ilustración 2 Afectación al medio ambiente o la comunidad se contempla que 

el 78% de la población considera que el proyecto NO afectará al ambiente ni a la 

comunidad, mientras que el 22% opina que sí. 

 

Pregunta 3: ¿Estaría usted de acuerdo con la realización de este proyecto? 
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Ilustración 3. Aceptación del proyecto 

En la ilustración 3, Aceptación del proyecto; se observa que 89% de la población 

encuestada SÍ está de acuerdo con el desarrollo del proyecto, el 11% contestó que 

no. 

 

 

Ilustración 4. Población Encuestada por Sexo. 
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En la ilustración 4. Se muestra el porcentaje de personas encuestada según el 

sexo 72% de la muestra pertenece al sexo masculino y 28% al femenino. 

 

Ilustración 5. Edades de las personas encuestadas. 

 

En la ilustración 5 se muestra un desglose de las edades a las personas 

encuestadas donde se puede observar que se divide de la siguiente manera: entre 

las edades aproximadas de 0 a 20 años un 11%, de 21 a 40 años un 50%, de 41 a 

60 años un 28%, de 61 a 80 años de edad 5% y el 6% restante eligió no 

responder.  
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Ilustración 6. Ocupación de los encuestados 

 

En la ilustración 6 se presenta la ocupación de cada uno de los encuestados: 11% 

señaló que continúa estudiando, 33% indicó trabajar de forma independiente, 22% 

se desempeña como ama de casa, 5% se mantiene desempleado, 11% labora en 

el sector construcción, 6% trabaja en el sector educación, otro 6% se desempeña 

en el sector comercial, y el 6% restante labora en el gobierno. 
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Ilustración 7. Escolaridad 

En la ilustración 7 se observa que el 33% completó la educación primaria, el 56% 

la secundaria y un 11% asistió a la universidad. 
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Fotografía 1-3. Participación Ciudadana empleada para dar a conocer el proyecto 

a la comunidad en general se aplicó encuestas al azahar a las personas. 

37



8.3 Sitios históricos, arqueológicos y culturales declarados 

De acuerdo al Atlas Geográfico de la República de Panamá, el sitio del proyecto 

no se encuentra señalado por poseer elementos de valor histórico, arqueológico o 

cultural. 

 

8.4 Descripción del Paisaje 

El incinerador portátil de desechos sólidos se instalará dentro de las instalaciones 

de PTP en Chiriquí Grande, las cuales, se ubican a orilla de la laguna de Chiriquí 

Grande en el caribe panameño. Estas instalaciones de PTP se construyeron hace 

aproximadamente 40 años, este incinerador se ubicará en un sitio que ya tiene un 

piso de concreto, por lo que no habrá tala de árboles, ni pérdida de vegetación 

natural, tampoco movimiento de tierra. 

 

  

  

Fotografía 4-7. Vista panorámica de los alrededores del sitio donde se instalará 
el incinerador portátil. 
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9.0 IDENTIFICACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES Y SOCIALES 

ESPECÍFICOS 

 

En esta sección se identifican y valorizan los impactos ambientales y sociales que 

se generan con la ejecución del proyecto, donde, utilizando metodologías 

conocidas se define el carácter, grado de perturbación, importancia ambiental, y 

otras variables que definen su significancia. 

 

9.1 Identificación de los impactos ambientales específicos, su carácter, 
grado de perturbación, importancia ambiental, riesgo de ocurrencia, 
extensión del área, duración y reversibilidad entre otros. 
 

Para la identificación de los impactos ambientales específicos ocasionados por el 

proyecto se utilizó como base la Matriz de Leopold. Esta matriz se basa en una 

relación de causa - efecto entre las principales acciones que causan impacto 

versus los factores ambientales; donde se resalta aquellos impactos o efectos 

negativos, los cuales serán caracterizados y valorados para integrarlos en el Plan 

de Manejo Ambiental (PMA). En el eje de las X se tienen las acciones del proyecto 

que pueden ocasionar impactos en las diferentes etapas: Planificación, 

Construcción, Operación y Abandono. En el eje de las Y se tiene los 5 criterios de 

protección ambiental contenido en el Decreto Ejecutivo 123, dividido en 8 factores 

a saber: Población, Aire, Ruidos, Suelo, Agua, Flora, Fauna y Paisaje, que a su 

vez se dividen en 48 aspectos ambientales. La relación entre las Acciones del 

Proyecto y los Aspectos Ambientales son presentados por una calificación que va 

desde -2 hasta +2 para indicar el valor del impacto. 

Valor del Impacto: 

+2 Impacto Positivo  

+1 Impacto Ligeramente Positivo 

  0 Impacto Neutro o Indiferente  

-1 Impacto Ligeramente Perjudicial 

-2   Impacto Negativo (O Sea  Muy Perjudicial Al Medio Ambiente) 
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Cuadro 5. Identificación de los impactos ambientales 

Basado en la Interpretación del 
Decreto Ejecutivo # 123 del 14 de 
Agosto de 2009. 

FASES DEL PROYECTO Clasificación y 
valorización de 

Impacto 
Acciones del Proyecto que Causan Impactos 

Construcción Operación 

Criterios 
de 
protección 
(DE 123) 

Fact
ores 

Atributos o 
Aspectos 
ambientales 

Construcción de la 
infraestructura de 5 
m x10 m, tres 
paredes de bloque y 
una con puerta de 
hierro tipo verja con 
techo de zinc y piso 
de cemento que ya 
existe. 

Instalación 
del 
incinerador 
portátil y 
puesta en 
funcionamie
nto 

Operación 
del 
incinerador 

Total del 
Atributo 

Total del 
Factor 

Criterio # 

1 

P
o

b
la

ci
ó

n
 

Necesidades 
comunitarias 0 0 0 0 

-3 

Generación de 
empleo +1 +1 +1 +3 

Acceso  0 0 0 0 

Generación de 
desechos líquidos y 
sólidos domésticos 
por los trabajadores 

-1 -1 -1 -3 

Riesgo de 
accidentes laborales -1 -1 -1 -3 
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A
ir

e 

Generación de 
partículas de polvo y 
humo 

0 0 -2 -2 

-2 

Generación de 
óxidos de sulfuro 0 0 0 0 

Generación de 
óxidos de nitrógeno 0 0 0 0 

Generación de 
oxidantes foto 
químicos 

0 0 0 0 

Generación de 
tóxicos peligrosos 0 0 0 0 

Generación de 
olores molestos 0 0 0 0 

So
n

id
o

s 
(R

u
id

o
s 

y 
vi

b
ra

ci
o

n
es

) 

Duración 0 0 0 0 

0 

Magnitud 0 0 0 0 

Efectos físicos 0 0 0 0 

Efectos psicológicos 0 0 0 0 

Efectos de 
comunicación 0 0 0 0 
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Efectos de 
desenvolvimientos 0 0 0 0 

Efectos de 
comportamiento 
social 

0 0 0 0 

Vibraciones 0 0 0 0 

Criterio # 

2 

Su
el

o
 

Estabilidad del suelo 0 0 0 0 

0 

Fertilidad 0 0 0 0 

Contaminación 0 0 0 0 

Cambio en los 
patrones de uso de 
suelo 

0 0 0 0 

A
gu

a 

Abastecimiento de 
acuíferos 0 0 0 0 

0 

Variaciones de 
régimen 0 0 0 0 

Derivados de 
petróleo 0 0 0 0 

Radioactividad 0 0 0 0 

Sólidos suspendidos 0 0 0 0 
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Contaminación 
térmica 0 0 0 0 

Acidez y alcalinidad 0 0 0 0 

DBO 0 0 0 0 

Oxígeno disuelto 0 0 0 0 

Nutrientes 0 0 0 0 

Compuestos tóxicos 0 0 0 0 

Vida acuática 0 0 0 0 

Coliformes fecales 0 0 0 0 

Fl
o

ra
 

Endémica 0 0 0 0 

0 

Campos de cultivos 
y ganadería 0 0 0 0 

Especies 
amenazadas 0 0 0 0 

Vegetación terrestre 
natural 0 0 0 0 

Plantas acuáticas 0 0 0 0 

Fa
u

n
a Hábitat 0 0 0 0 

0 
Población 0 0 0 0 
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Distribución 0 0 0 0 

Animales grandes 0 0 0 0 

Aves depredadoras 0 0 0 0 

Piezas deportivas 
pequeñas 0 0 0 0 

Peces, crustáceos y 
aves de agua 0 0 0 0 

Criterio # 3 
Paisaj

e 
Paisaje 0 0 0 0 0 

Criterio # 4 NO APLICA 0 0 0 0  

Criterio # 5 NO APLICA 0 0 0 0  

Valorización por acciones -1 -1 -3   

Valoración por Fases -2 -3   
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Los impactos ambientales identificados fueron los siguientes: 

 

Positivos 

 

• Generación de nuevos empleos temporales durante la construcción de la 

infraestructura e instalación del incinerador y permanente para la operación 

del incinerador 

 

Negativos 

 

• Aumento del riego de contaminación del suelo, agua y aire por la 

generación de desechos domésticos (sólidos y líquidos), generado por los 

trabajadores durante la construcción de la infraestructura e instalación del 

incinerador y por mal manejo de los desechos sólidos durante la 

incineración de los mismo.  

• Disminución de la calidad del aire por la generación de humo durante la 

quema de los desechos sólidos (hidrocarburos, monóxido de carbono). 

• Aumento en el riesgo de accidentes laborales. 

Para determinar entre los impactos negativos identificados, su Significancia 

Ambiental se utilizó la metodología del cálculo del CAI, donde la calificación 

ambiental de impactos (CAI) constituye una herramienta que facilita la 

jerarquización de los impactos, a objeto de priorizar y planificar la aplicación de las 

medidas de mitigación, compensación o restauración. La CAI se organiza por 

componente ambiental, evaluando los impactos que potencialmente podrían 

afectar a cada uno de los elementos identificados en el área de influencia.  

La CAI de un impacto se determina a partir de la asignación de parámetros 

cuantitativos, establecidos en escalas relativas, a cada uno de los impactos 
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ambientales. La valoración final se obtiene a partir de un índice múltiple que refleja 

características cuantitativas y cualitativas del impacto. 

Los parámetros que se definen son aquellos identificados por la normativa 

ambiental vigente, los que ponderados para obtener el CAI de la siguiente manera:  

 

CAI = Ca x RO x (GP + E + Du + Re) x IA 

En donde: 

Ca: Carácter  

RO: Riesgo de Ocurrencia 

GP: Grado de Perturbación 

E: Extensión  

Du: Duración  

Re: Reversibilidad   

IA: Importancia Ambiental  

La definición, rango y calificación para cada uno de estos parámetros se presenta 

a continuación:  

Cuadro 6. Parámetros de calificación de impactos 

Parámetro Definición Rango Calificación 

Ca= Carácter 
Define si la acción es benéfica o 
positiva  (+), perjudicial o negativa 
(-), o neutra 

Negativo 
Positivo 
Neutro 

-1 
+1 
0 

RO= Riesgo 
de ocurrencia 

Califica la probabilidad de que el 
impacto pueda darse durante la 
vida útil del proyecto. 

Muy probable 
Probable 
Poco probable 

1 
0,9 - 0,5 
0,4 – 0,1 

GP= Grado de 
perturbación 

Expresa el grado de intervención 
sobre el elemento ambiental. 

Importante 
Regular 
Escasa 

3 
2 
1 

E= Extensión 

Define el área afectada por el 
impacto, con respecto a su 
representación espacial.  

Amplia (AII) 
Media (AID) 
Local (Área 
del Proyecto) 

3 
2 
1 

46



Parámetro Definición Rango Calificación 

Du= Duración 

Evalúa el período de tiempo 
durante el cual las repercusiones 
serán sentidas o resentidas. 

Permanente 
(> 5 años) 
Media (5 años 
– 1 años) 
Corta (<1 año) 

3 
2 
1 

Re= 
Reversibilidad 

Evalúa la capacidad que tiene el 
efecto de ser revertido 
naturalmente, o mediante acciones 
consideradas en el Proyecto. 

Irreversible 
Parcialmente 
reversible 
Reversible 

3 
2 
1 

IA = 
Importancia 
Ambiental 

Define la importancia del elemento 
ambiental que puede ser afectado, 
desde el punto de vista de su 
calidad. 

Alta 
Media 
Baja 

3 
2 
1 

 
La CAI es la expresión numérica determinada para cada impacto ambiental, 

resultante de la interacción o acción conjugada de factores que definen la 

probabilidad de que ocurra el impacto, la magnitud con que podría manifestarse 

(grado de perturbación, extensión, duración y capacidad de revertirse) y el valor o 

importancia ambiental del elemento que es alterado o impactado.  

La importancia de la Calificación Ambiental del Impacto se clasifica según una 

escala de jerarquización conceptual, que se presenta a continuación:  

 

Cuadro 7. Jerarquización de impactos 

Rango de 
CAI 

Jerarquía 

0 +36 
Importancia 

positiva 

Los efectos del impacto repercuten en forma 
positiva sobre los elementos ambientales 
intervenidos por el Proyecto. 

0 -5.3 
Importancia no 

significativa 

La ocurrencia de efectos negativos sobre los 
elementos ambientales es probable, afectan a un 
recurso de baja importancia ambiental, en una 
extensión media o local, en un período de corta 
duración.  Los efectos son, en general, 
reversibles y de baja intensidad. 
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Rango de 
CAI 

Jerarquía 

-5.4 -14.3 
Importancia 

menor 

La ocurrencia de efectos negativos o positivos 
sobre los elementos ambientales es probable o 
cierta, afectan a un recurso de baja importancia 
ambiental, en una extensión media o local.  Los 
efectos son en general reversible y duración 
media y baja intensidad.  

-14.4 -21.6 
Importancia 
moderada 

La ocurrencia de efectos negativos o positivos 
sobre los elementos ambientales es cierta, 
afectan a un recurso de mediana a alta 
importancia ambiental, en una extensión media o 
local.  Los efectos son en general reversible, 
duración e intensidad media. 

-21.7 -30.6 Importancia alta 

La ocurrencia de efectos negativos o positivos 
sobre los elementos ambientales es cierta, 
afectan a un recurso de mediana a alta 
importancia ambiental, en una extensión amplia.  
Los efectos son en general reversible, duración 
permanente e importante intensidad. 

-30.7 -36.0 
Importancia muy 

alta 

La ocurrencia de efectos negativos o positivos 
sobre los elementos ambientales es cierta, 
afectan a un recurso de alta a muy alta 
importancia ambiental, en una extensión amplia.  
Los efectos son en general irreversible, duración 
permanente e importante intensidad. 
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Cuadro 8. Valorización y Jerarquización de Impactos Ambientales Identificados 

FACTOR 
o MEDIO 

ACCIONES QUE 
CAUSAN EL 

IMPACTO 

IMPACTO AMBIENTAL 
IDENTIFICADO 

Ca Ro GP E Du Re IA CAI Calificación 

MEDIO SOCIAL 

Población 

• Construcción de la 
infraestructura de 5 m x10 
m, tres paredes de bloque 
y una con puerta de hierro 
tipo verja con techo de zinc 
y piso de cemento que ya 
existe. 

 

• Instalación del incinerador 
portátil y puesta en 
funcionamiento. 

Generación de nuevos 
empleos temporales durante 
la construcción de la 
infraestructura e instalación 
del incinerador y permanente 
para la operación del 
incinerador 

+1 1 1 1 2 1 2 +10 
Importancia 

positiva 

Aumento del riego de 
contaminación del suelo, 
agua y aire por la generación 
de desechos domésticos 
(sólidos y líquidos), generado 
por los trabajadores durante 
la construcción de la 
infraestructura e instalación 
del incinerador y por mal 
manejo de los desechos 
sólidos durante la 
incineración de los mismo. 

-1 0,4 1 1 1 1 2 -3.2 

Importancia 

no 

significativa 

Aumento en el riesgo de 
accidentes laborales 

-1 0,4 1 1 2 1 2 -4 

Importancia 

no 

significativa 
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MEDIO ATMOSFÉRICO 

Aire 
• Operación del incinerador  

Disminución de la calidad del 
aire por la generación de 
humo durante la quema de 
los desechos sólidos 
(hidrocarburos, monóxido de 
carbono). 

-1 0,4 2 2 1 1 2 -4.8 

Importancia 

no 

significativa 
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9.2 Análisis de los impactos sociales y económicos a la comunidad producidos por el 

Proyecto 

 

Con la instalación del incinerador de desechos sólidos dentro de las instalaciones de PTP en 

Chiriquí Grande, se logrará múltiples beneficios, como:  

• Se reduce el tiempo desde la recolección de los desechos hasta su incineración.  

• Se elimina el transporte de desechos hasta la ciudad de Panamá.  

• Se minimizan los riesgos de contaminación ambiental. 

• Habrá algunas plazas de trabajo temporales y permanentes 

 

10.0 PLAN DE MANEJO AMBIENTAL (PMA) 

 

Los impactos ambientales negativos identificados se clasifican en impactos de Importancia 

No Significativa, los cuales, por si sólo se pueden mitigar, sin embargo para cumplir con el 

contenido mínimo del Decreto Ejecutivo 123 se propone un Plan de Manejo Ambiental 

(PMA), que garantice el buen manejo del proyecto sin afectar el ambiente y tampoco a la 

población aledaña. 

 

Impactos con Valores de Importancia No significativa (Rango del CAI de 0 a 5.3) 

 

• Aumento del riego de contaminación del suelo, agua y aire por la generación de 

desechos domésticos (sólidos y líquidos), generado por los trabajadores durante la 

construcción de la infraestructura e instalación del incinerador y por mal manejo de los 

desechos sólidos durante la incineración de los mismo, (CAI = -3.2) 

• Disminución de la calidad del aire por la generación de humo durante la quema de los 

desechos sólidos (hidrocarburos, monóxido de carbono), (CAI = -4.8).  

• Aumento en el riesgo de accidentes laborales, (CAI = - 4). 
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10.1 Descripción de las medidas de mitigación específicas frente a cada impacto ambiental 

A continuación se describen las medidas de mitigación propuestas para cada impactos. 

Cuadro 9. Descripción de las medidas de mitigación específicas. 

IMPACTO AMBIENTAL 
MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

ESPECÍFICAS 

RESPONSAB
LE DE LA 

EJECUCIÓN 
DE LAS 

MEDIDAS 

MONITOREO 
CRONOGRAMA 
DE EJECUCIÓN 

COSTO 
ESTIMADO 

DE LA 
MEDIDA 

B/. 

Impacto 1: Aumento 
del riego de 
contaminación del 
suelo, agua y aire por la 
generación de 
desechos domésticos 
(sólidos y líquidos), 
generado por los 
trabajadores durante la 
construcción de la 
infraestructura e 
instalación del 
incinerador y por mal 
manejo de los desechos 
sólidos durante la 
incineración de los 
mismo 

Medida 1. Desechos
Domésticos sólidos. 
Actualmente, para el manejo 
de los desechos domésticos 
sólidos, PTP cuenta con 
sistema de recolección y 
reciclaje (plásticos, orgánico y 
otros), lo que se continuará 
haciendo. Los desechos 
peligrosos como trapos y 
paños absorbentes 
impregnados de hidrocarburos 
(crudo) son transportados a la 
ciudad de Panamá para su 
incineración. Con la instalación 
de éste incinerador portátil 
todos los desechos sólidos 
serán incinerados en el sitio.  

El Promotor 
del proyecto 

“Petroterminal
de Panamá, 

S.A.”.

Permanente. 
Monitoreo 
semanal 

Durante la 
construcción del 
pequeño recinto 
e instalación del 

incinerador y 
durante la 

operación del 
mismo.  

No conlleva 
costo 
ambiental, es 
un costo de 
inversión del 
proyecto. 
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IMPACTO AMBIENTAL 
MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

ESPECÍFICAS 

RESPONSAB
LE DE LA 

EJECUCIÓN 
DE LAS 

MEDIDAS 

MONITOREO 
CRONOGRAMA 
DE EJECUCIÓN 

COSTO 
ESTIMADO 

DE LA 
MEDIDA 

B/. 

Medida 2. Desechos líquidos. 
PTP cuenta con batería de 
baños sanitarios, para los 
desechos líquidos. El 
incinerador no generará 
desechos líquidos, sólo los 
desechos fisiológicos de los 
trabajadores 

Medida 3. Desechos de la 
operación del incinerador. La 
ceniza que se genera con la 
incineración de los desechos 
serán utilizados para la 
producción de abono orgánico 
para abonamiento de las áreas 
verdes de PTP. 

Permanente. 
Monitoreo 
semanal 

Durante la fase 
de operación del 

incinerador.  

B/. 1,200.00 
anuales. 

Impacto 2: Disminución 
de la calidad del aire 
por la generación de 
humo durante la quema 
de los desechos sólidos 
(hidrocarburos, 
monóxido de carbono, 
vapor de agua, etc.) 

Medida 1. Calibrar el 
incinerador tal como lo indican 
los fabricantes, cumplir con 
todos los pasos recomendados 
para que haya una quema total 
de éstos desechos 

El Promotor 
del proyecto 

“Petroterminal 
de Panamá, 

S.A.”.

Permanente. 
Monitoreo 
semanal 

Durante la fase 
de operación del 

incinerador. 

No son costos 
ambientales, 
son costos de 
operación del 
proyecto. 
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IMPACTO AMBIENTAL 
MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

ESPECÍFICAS 

RESPONSAB
LE DE LA 

EJECUCIÓN 
DE LAS 

MEDIDAS 

MONITOREO 
CRONOGRAMA 
DE EJECUCIÓN 

COSTO 
ESTIMADO 

DE LA 
MEDIDA 

B/. 

Impacto 3: Aumento en 
el riesgo de accidentes 
laborales 

Medida 1. Utilizar equipos de 
protección personal, 
principalmente cuando se 
trabaja en la manipulación de 
los desechos sólidos y durante 
su incineración.   

El Promotor 
del proyecto 

“Petroterminal 
de Panamá, 

S.A.”.

Permanente. 
Monitoreo 
semanal 

Durante la fase 
de operación del 

incinerador. 

B/. 1,000.00 
anuales 
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10.2 Ente responsable de la ejecución de las medidas 

La responsabilidad en el cumplimiento de estas medidas de mitigación recae sobre 

el Promotor: Petroterminal de Panamá, S.A. (PTP). 

10.3 Monitoreo 

El programa de seguimiento, vigilancia y control ambiental, tiene el propósito de comprobar la 

ejecución y eficacia de las medidas propuestas en el Plan de Manejo Ambiental (PMA) y 

realizar los ajustes en casos necesarios, entre las que se tienen:   

• Asegurar que las medidas de mitigación planteadas, sean cumplidas a cabalidad, o

introducir o mejorar las medidas planteadas en caso de surgir nuevos elementos a

proteger durante la ejecución del Proyecto.

• Vigilar que la ejecución del proyecto no represente una afectación negativa

“significativa”, sobre el entorno.

• Verificar la calidad de los factores ambientales en el área del Proyecto

• Cumplir con la legislación ambiental vigente
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Cuadro 10. Programa de seguimiento, vigilancia y control 

Impactos 
Ambientales 

Actividades de mitigación a 
monitorear y verificar (Qué hacer) 

Costo de las 

Medidas de 

Mitigación B/. 

Forma de 

verificación 
Responsable 

Costo del 

Control  y 

Seguimiento 

Ambiental 

B/. 

Impacto 1: Aumento 
del riego de 
contaminación del 
suelo, agua y aire 
por la generación de 
desechos 
domésticos (sólidos y 
líquidos), generado 
por los trabajadores 
durante la 
construcción de la 
infraestructura e 
instalación del 
incinerador y por mal 
manejo de los 
desechos sólidos 
durante la 
incineración de los 
mismo 

Medida 1. Desechos Domésticos 
sólidos. Actualmente, para el 
manejo de los desechos domésticos 
sólidos, PTP cuenta con sistema de 
recolección y reciclaje (plásticos, 
orgánico y otros), lo que se 
continuará haciendo. Los desechos 
peligrosos como trapos y paños 
absorbentes impregnados de 
hidrocarburos (crudo) son 
transportados a la ciudad de 
Panamá para su incineración. Con 
la instalación de éste incinerador 
portátil todos los desechos sólidos 
serán incinerados en el sitio.  

No conlleva 
costo ambiental, 
es un costo de 
inversión del 
proyecto. 

Inspecciones 
ambientales 
por 
Instituciones 
con 
competencia 
(Municipio de 
Chiriquí 
Grande, 
MINSA, 
MiAmbiente) 

El 
Promotor: 
Petroterminal 
de Panamá, 
S.A. (PTP). 

Elaboración 

del informe de 

seguimiento 

ambiental. B/. 

750.00 cada 

uno, dos por 

año. 

Medida 2. Desechos líquidos. PTP 
cuenta con batería de baños 
sanitarios, para los desechos 
líquidos. El incinerador no generará 
desechos líquidos, sólo los 
desechos fisiológicos de los 
trabajadores 

56



Medida 3. Desechos de la 
operación del incinerador. La ceniza 
que se genera con la incineración 
de los desechos serán utilizados 
para la producción de abono 
orgánico para abonamiento de las 
áreas verdes de PTP. 

B/. 1,200.00 
anuales. 

Impacto 2: 
Disminución de la 
calidad del aire por la 
generación de humo 
durante la quema de 
los desechos sólidos 
(hidrocarburos, 
monóxido de 
carbono, vapor de 
agua, etc.) 

Medida 1. Calibrar el incinerador tal 
como lo indican los fabricantes, 
cumplir con todos los pasos 
recomendados para que haya una 
quema total de éstos desechos 

No son costos 
ambientales, 
son costos de 
operación del 
proyecto. 

Inspecciones 
ambientales 
por 
Instituciones 
con 
competencia 
(Municipio de 
Chiriquí 
Grande, 
MINSA, 
MiAmbiente) 

El Promotor: 
Petroterminal 
de Panamá, 
S.A. (PTP). 

Impacto 3: Aumento 
en el riesgo de 
accidentes laborales 

Medida 1. Utilizar equipos de 
protección personal, principalmente 
cuando se trabaja en la 
manipulación de los desechos 
sólidos y durante su incineración.   

B/. 1,000.00 
anuales 

Inspecciones 
ambientales 
por 
Instituciones 
con 
competencia 
(MINSA, 
MiAmbiente) 

El 
Promotor: 
Petroterminal 
de Panamá, 
S.A. (PTP). 
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10.4 Cronograma de ejecución 

 

El siguiente cuadro muestra el cronograma de ejecución de las medidas de 

mitigación. La mayoría de las medidas de mitigación que se deben ejecutar para 

mitigar cada impacto identificado se inician en la etapa de construcción e 

instalación del incinerador portátil y se continúa una vez entre en operación.  

Cuadro 11. Cronograma de ejecución 

IMPACTOS 
AMBIENTALES 

ACTIVIDADES DE MITIGACIÓN A 
MONITOREAR Y VERIFICAR 

(QUÉ HACER) 

CRONOGRAMA 
DEL MONITOREO 

(FRECUENCIA) 

Impacto 1: Aumento 
del riego de 
contaminación del 
suelo, agua y aire por 
la generación de 
desechos domésticos 
(sólidos y líquidos), 
generado por los 
trabajadores durante 
la construcción de la 
infraestructura e 
instalación del 
incinerador y por mal 
manejo de los 
desechos sólidos 
durante la 
incineración de los 
mismo 

Medida 1. Desechos Domésticos 
sólidos. Actualmente, para el 
manejo de los desechos 
domésticos sólidos, PTP cuenta 
con sistema de recolección y 
reciclaje (plásticos, orgánico y 
otros), lo que se continuará 
haciendo. Los desechos peligrosos 
como trapos y paños absorbentes 
impregnados de hidrocarburos 
(crudo) son transportados a la 
ciudad de Panamá para su 
incineración. Con la instalación de 
éste incinerador portátil todos los 
desechos sólidos serán 
incinerados en el sitio.  

Desde el inicio de la 
instalación del 
incinerador portátil 
El monitoreo es 
permanente y debe 
ser semanal. 

Medida 2. Desechos líquidos. PTP 
cuenta con batería de baños 
sanitarios, para los desechos 
líquidos. El incinerador no generará 
desechos líquidos, sólo los 
desechos fisiológicos de los 
trabajadores 

Medida 3. Desechos de la 
operación del incinerador. La 
ceniza que se genera con la 
incineración de los desechos serán 
utilizados para la producción de 
abono orgánico para abonamiento 
de las áreas verdes de PTP. 
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Impacto 2: 
Disminución de la 
calidad del aire por la 
generación de humo 
durante la quema de 
los desechos sólidos 
(hidrocarburos, 
monóxido de carbono, 
vapor de agua, etc.) 

Medida 1. Calibrar el incinerador 
tal como lo indican los fabricantes, 
cumplir con todos los pasos 
recomendados para que haya una 
quema total de éstos desechos 

Desde el inicio de la 
instalación del 
incinerador portátil y 
el mismo entre en 
operación. La 
calibración y 
mantenimiento del 
mismo es 
permanente. 

Impacto 3: Aumento 
en el riesgo de 
accidentes laborales 

Medida 1. Utilizar equipos de 
protección personal, principalmente 
cuando se trabaja en la 
manipulación de los desechos 
sólidos y durante su incineración.   

Una vez el 
incinerador portátil 
empiece a funcionar 
el uso de los 
equipos de 
protección personal 
(EPP) es obligatorio, 
guantes, botas, 
overol, mascarilla, 
lentes 
principalmente.  

 

 

10.5 Plan de Rescate y Reubicación de Fauna y Flora 

 

Flora 

En el sitio donde se instalará el incinerador ya cuenta con un piso de concreto, por 

lo que no hay ningún tipo de flora, por lo que no aplica el rescate y reubicación de 

la flora, tampoco es necesario talar ningún árbol. 

Fauna 

No hay fauna silvestre en el sitio donde se instalará el incinerador portátil, por lo 

que no aplica el rescate y reubicación de fauna. 

 

10.6 Costo de la Gestión Ambiental 

 

El costo de la gestión ambiental que se estima para el proyecto es de, 7,803.00 

balboas.  
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Cuadro 12. Costos de la Gestión Ambiental 

Concepto de: 
Costo Total  

(B/ ) 

Elaboración de EIA y pago de la tarifa a MiAmbiente, para la 

Evaluación Ambiental del EIA - Categoría I 

4500.00 

353.00 

Ejecución de las Medidas de Mitigación  2,950.00 

Total 7803.00 
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13.0 CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

Conclusiones: 

 

✓ La ejecución del proyecto denominado: “Instalación de Incinerador 

Portátil de Residuos Sólidos”, en las Instalaciones de Petroterminal de 

Panamá, S.A. (PTP), Corregimiento de Chiriquí Grande, Distrito de Chiriquí 

Grande, Provincia de Bocas del Toro es económica y ambientalmente viable 

y se ajusta a las disposiciones de seguridad, sanidad y ambiente vigentes 

en la República de Panamá.  

✓ Los impactos ambientales negativos que se generan como parte de las 

acciones del proyecto no son significativos, todos son mitigables con 

medidas de mitigaciones conocidas y fáciles de aplicar. 

 

Recomendaciones: 

✓ Se le recomienda al Promotor del proyecto cumplir con el Estudio de 

Impacto Ambiental y con la Resolución de Aprobación de dicho Estudio para 

evitar sanciones por incumplimiento al mismo.  
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15.0 ANEXOS 

1. Nota de entrega del Estudio de Impacto Ambiental.  

2. Cédula del promotor 

3. Certificado de propiedad  

4. Certificado de Sociedad 

5. Monitoreo de Calidad de Aire 

6. Monitoreo de PM-10 

7. Monitoreo de Ruido Ambiental 

8.  Contrato entre COFINA y Northville (Concesion Marina) 

9. Futura ubicación geográfica del Incinerador  

10. Encuestas de participación ciudadana 

11. Declaración Jurada 

12. Mapa de Ubicación Geográfica 

13. Recibo de pago y Paz y salvo emitido por MIAMBIENTE 
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2. Cédula del promotor 
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3. Certificado de propiedad  
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4. Certificado de Sociedad 
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5. Monitoreo de Calidad de Aire 
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¡fí¡soRafaRro DE-'M EOI CI fI}I ES AM BI E}ITAtES
Plaza COOPEVE, Local No7,
Teléfono. 730-5'139/
labmedicionesambientales@gmail. com

,1. IruroRmncIÓN GENERAL

1 .1 Tipo de Servicio

Medición de Calidad de Aire para: Dióxido de Nitrógeno NO2, Dióxido de
Azufre SO2, Monóxido de carbono CO, Compuestos orgánicos volátiles VOC,
Formaldehído HCHO, de Acuerdo al Procedimiento P-29-L[MA-V0.

1.2 fdentificación de la aprobación del servicia 22-A1-SC-08-Lh/lA-V0

l.3Datos Generales de la Empresa

1.4 Descripción del trabaio de lnspección

El monitoreo de la calidad del aire determinó las cantidades de concentración de

gases a solicitud del cliente NO2, SO2, CO, VOC, HCHO en el área de influencia

del proyecto.

Se evaluó la calidad del aire en la zona del proyecto, empleando equipos

analizadores automáticos, con los cuaies se procedió a determinar la variación de

la concentración de los componentes en el aire.

2. DEFINICIONES

2.1La contaminación atmosférica es la presencia en el aire de materias o

formas de energía que implican riesgo, daño o molestia grave para los

5l
22-29-01 -SC-08-LMA-Vo
Formulario: FP-29-01 -LMA
Revisión: 2
lnicio de vigencia: 26-7-2021

Nombre del Proyecto INSTALACION DE INCINERADOR PORTATIL
DE RESIDUOS SÓLIDOS

Promotor del proyecto PETROTERI\IIINAL DE PANAIVIA. S.A
Persona de Contacto GILBERTO SAN/IANIEGO
Fecha de la lnspección 1O DE hñAYO DE 2A22

Localización del proyecto: Corregimiento de Chiriquí Grande, distrito de
Chiriquí Grande, provincia de Bocas Del Toro

Coordenadas: PUNTO 1: 989990 N / 376843 E
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ENICIfI]IE§
E

AMBIEl{TALE§
Plaza COOPEVE, Locai No7,

Teléfono: 730-51 3Sl
labmedicionesam bientales@gmai l con

seres vivos, así como que puedan atacar a distintos materiales, reducir la

visibilidad o producir olores desagradables.

2.2Límites Permisibles: §on normas técnicas, parámetros y valores,

establecidos con el objetivo de proteger la salud humana, la calidad del

ambiente o la integridad de sus componentes.

2.3Contaminantes gaseosos: en ambientes exteriores e interiores los vapores

y contaminantes gaseosos aparecen en diferentes concentraciones. Los

contaminantes gaseosos más comunes son el dióxido de carbono,

el monóxido de carbono, los hidrocarburos, los óxidos de nitrógeno, Ios

óxidos de azufre y el ozono.

3 NORMATIVA

Niveles recomendados en las Guías de Calidad de Aire (GCA) 2021 OMS.

4 LíMITES PERM¡SIBIES

Contaminante Tiempo
GCA 2021 !ímites

máximos.

MP z.s l.¡gfm3
Anual 5

24 horas 15

MP ro t¡g/m3
Anual 15

24 horas 45

Os pglms
Temporada alta 60
Anual 4A

NOz pg/m3
Anual 10

24 horas 25

SOzpgIm3 24 horas 40
CO mglm3 24 horas 4

5. EQUIPO UTILIZADO

Equipo: EQ-29-01
FUNCION: Analizador Automático de
gases contaminantes atmosféricos
MARCA: AEROQUAL
MODELO: Detector [Vlono gas Serie 500
CALIBRACIÓru: t9 de octubre de2O21

EQ-30-01
FUNCIÓN: Detector de gases VOC
HCHO.
MARCA: PCE
MODELO: PCE -VOC 1

SERIE: 190900734
CALIBRACIéru: o de septiembre de2a21

4i
22-29-01 -SC-08-LMA-Vo
Formulario: FP-29-01 -LMA
Revisión: 2
lnicio de vigencia: 26-7-2021
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Piaza COOPEVE, Locai Nn7,
Teléfono: 730-51391
labmedicionesambientales@gmail. com

6. METODOLOGÍA Y PROCEDIMIENTO UTILIZADO

Se realizó la medición de los componentes ambientales, con la utilización de

Analizadores Automáticos, por lectura directa.

7. REGISTRO DE RESULTADOS

Punto L

8. CONCLUSIONES

De acuerdo a los datos obtenidos en la inspección de calidad de aire para los

gases solicitados, del punto 1, los resultados se encuentran dentro del límite

permisible, exceptuando el resultado para monóxido de carbono CO, el cual

excede el límite máximo permisible de acuerdo a los valores de: 2021,

Organización l\lundial de la Salud.

9. DATOS DEL INSPECTOR
c.t.fq

lng. Alis Samaniego
6-710-920

22-29-01 -SC-08-LMA-V0
Formulario; FP-29-01 -LMA
Revisión: 2
lnicio de vigencia: 26-7-2421

Dióxido de Nitrógeno
N02

< 0.04 Fglms +-0.5 25 ¡rgim3

Dióxido de Azufre SO2 < 0.04 pglm3 +-0.5 40 pglmg

4 mglm3
Monóxido de Carbono
CO

5.83 mg/m3 +-0.5

No incluido en la
norma de referencia

Compuestos
Orgánicos Volátiles
VOC

4.75 mglmg +- 0.1

mg/m3 +- 0.1
No incluido en la

norma de referenciaFormaldehido HCHO 0.10

Resultado Unidad lncertidumbre
Límite máximo

Permisible
Gas contaminante

5l

A.
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10. ANEXOS

Registro fotográfico

Ubicación de lnspección

Certificado de calibración

REGISTRO FOTOGNÁTICO

6l

Plaza COOPEVE, Local No7.
Teléfono: 73j-il391
la bmedicionesam bientales@gmail com

22,29-01 -SC-08-LMA-V0
Formulario: FP-29-01 -LMA
Revisión: 2
lnicio de vigencia: 26-7-2021
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Plaza COOPEVE, Local No7,
Teléfono: 730-51 39/
labmedicionesambientales@gmail com

UBICACIÓN DE INSPECCIÓN

Gorregimiento de Chiriquí Grande, distrito de Chiriqui Grande, provincia de
Bocas Del Toro

7l
22-29-01 -SC-08- LMA-Vo
Formulario: FP-29-01 -LMA
Revisión: 2
lnicio de vigencia: 26-7-2021
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.-qfBonnfanlo Dr
EOI CI fI}I ES AM BI EilTAtES

Plaza COOPEVE, Local No7,
Teléfono: 730-51 39/
labmedicionesambientales@gmail com

CERTIF¡CADO DE CALIBRACIÓN

sGLC-F02 CERTIFtCApO pE CAL|BRACIÓN v"Q
Certificade No: 133"21-141 v0

Datos de referencia

Clieilte:

Dirección:

Equ¡poi

F¡bricante:

Numero de Seaie:

Coml3onenteB:

Laboralorro Ce Medicianes ambienlals

oaY¡d, Chifiqui

Oelector Monogas §eré §00

Asráqual

17041 S1 -501 5

Fecha de Reribido:

Fecha de Calibracion:

1 1-ocl ? 1

1 9-oct-2 1

Sensor $02

Sensor CO

Sensor NO2

Sensor CO2

1§-oct-21

1 §-oct'2 1

19-oct-21

1 9-oct-2 1

No. de serig

i40i i91 tla!,

ia31J01 i:1
2'¡519-04C
02!51¡i,1r13

E eS¡a_d e c-Alj bra c! ojl

§e11dierSlCg_dg Jrue§q C_ondiciones delspuipq
lerrperatura 2l:2"C a 2a26C Anlesalecaib.¡cri., Necilmpie
HüriedEd Relaliva ¡a % a 55 % Despues de cai llra¿rór: Sr Clrlple
Presrcf tsaroméllca 1¡i3 moar a 'lC1l.ibar

ProeedimientodeCalibración; SCLC-PI03

Está ndar(egldqBqferencia

Daspqsitivo No. de Pane No. de Lóte Fecha de Exp¡racion

aarlrri nor.xide 50C ppf;. ( B¡l¿¡ce ¡-C.g'ri li¡i¡t¿n .n NitróBsnl i 16f g-49-50!) CBi-4ll-5Cü-4 21.Ha-22

alafbon D:.x{de lccc ppfl i B¡la¡rcr !r ¡iilrclirri) XC2NtggCPrGtojt 304-4c1g20ft8d-1 2i-aci-24

NirogerDiovdelO0ppn lB¿iánce20,9¡arlxiqe¡ nNtrocenl f,í-)2Ált9cpt600i¡ 3ü4401{j203ü2-1 2¡,oci-21

sulr-rLloxrde'rlPPtu1 1ts¿ildncenNtsgerl xo?l'¡¡!icpi6'f.i0 3o¿-¿01924t44-i :0-€i-22

Incerlidumbre de ryled¡ción
[4o oridoceCaloo]ro Jc¡dcdeCdtrqilc D¡ó]irCode0trcq?fo Dro¡rdcdesuituru +/-?{ÉdrÍlcadoal$enc.desusc!ficonentes

(¡r{§i oor ¡us srglas en ,ng§sl
Fr sislailii de iallhÉarór: dei Éfr¡.atono es1á ei con La grr¡ ISO 3:

)
Calibrado por:

Revisadq/Aprot¡ado por: !!!j1L&8iqs t

Fecha 19 oct 21

Ftrha: 2o-ocl-21
Nombie --fT@

t'/t
E§la :epoñg etf,la quB todó§ o3 squ¡po§ de chbffi¡ón u$oo§ cn la p.ueE sDa rr&ábl6 a{ N¡ST y áÉli@ $iffienré para el eqlipe rdentiiicado irrba

E§9 spofts ñ6b€ 6er repr§ducdo s su tot€lidad q ffiGalmenle sn la apEb¿dón eeiita de Gtup, lT§
Los velores feclá y ho.a pG§enlados en esle *ditia¿do ffián $LFlo§ a la EnlmelB.ió¡ dF,i 6r§leña lñleñ4ronal de Mdiea6 §l

22-29-01 -SC-08-LMA-V0
Formulario: FP-29-01 -LMA
Revisión: 2
lnicio de vigencia: ?6-7-2021

Utu¡rdción Rgpero ee Chañ¡s Cale A y Caxe ff I @l 145 pltrl€ balá
Tet t507j22' 2253 323 :5Oo Fax 45071224,80E7

AFÉrbdo PffiEr 0842-0f 133 Rep de Pe'w¡
Efi€ l. Fbba4,lner@gtupsds.*h

8lPagina
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sf[,qgoRnfaRro oE-'M 
EII I C I O }¡ ES AM BI ENTALES

Plaza COOPEVE, Local No7,
Teléfono: 730-51 3S/
labmedicionesam bientales@gmai l. com

FE€HA DE RECEPCIÓN:
CLIENTE:
DIREcc|ÓN:
IT.I§TRUMENTO:
MODELO:
ORDEN DE SERVICIO:

CERTIFICADO DE VER,IFICACION

2021-09-02 FECHA DESERVICIO: 2021-09-05
I-ABORATOR|O DE MEDICIONES AMBIENTALES S.A.

C]UDAD DE PANAMÁ
DETECTOR DEGASES MARCA: PCE_INSTRUMENIS
PCE-Voc 1 SERIE: 190900734
20531

345E5 DEt INSTRUMENTO: ¡.C4II8.HCHO

1- PRELIMINAR

L€4H8 ¡-c4ir8

10

9,9

1.2- DTAGNOST|CO

O¡énte: lngresa equipo para revisión.

Obseruaciones: equipo ingresa nuevo en caja con dos manuales, batería, adaptador de pares y acople.

Nota: equipo funcional.

coMo coMpLEMENTo A su sEnvtclo rÉcNtco sE RtAuzA Lo stcurENTE
. Limpieza fisic¿ e ¡nterna del equipo.

" Pruebas de eneendido.
. A¡uste Zero y prueba-s de medlción con gas patrén.
, Aiustes de fecha y hora.

z- perRó¡'¡ urruzADo

MATERIAL BE REFERENCIA FABRICANTE 5ERIE I LOTE No. CERT¡FICADO

CIL{NDRO DE GAS M5A 494450

F-5T02-01

VERSIÓN 3
1 dez

Bogotá
C¿tle 25 Sur No.69C - 61 - B. CarvajaL

PBX: (+571¡ 7 45 0275

ñ4edetLín
Catle 488 No. 78A - 37 Ofc.4ot, Edif- 5an Pabio
Teléfonos: (4] 580 2111 - 580 2226 -60t+67L6

www.higietectronix.com-info@hÍgietectronix.com-www.higietectronix.com.co

22-29-01 -SC -O8- LMA-Vo
Formulario: FP-29-01 -LMA
Revisión: 2
lnicio de vigencia: 26-7-2021

sc4ER333414

el
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EBICIO}IES AMBIEilTALES

Plaza COOPEVE, Local N07,
Teléfono: 730-5133/
Iabmedicionesambientales@gmail. com

.SoudOc$cacEl

3.PROCEDIMIEÍUTO BEALI¿¿DO

Se realiza revisión de componentes fkicos del instrumento: carcasa. rejilla de sensor, boton€s, rapa de batetia, panta¡la y cargador.

El€mentos físicos del equ¡po en buen estado- se opera el equipo en sus m€nús. El equipo opera cotrectamente y responde bien al

Pufso de sus botones. La Panlalla registra cofrectamente todoS lo5 segrnentos. El equipo careá có¡rectañenfe, se feáli¡an pruebas de

ver¡f¡caciÓn con el gas patrón ¡ndicado, donde el equipo reg¡frá medidás correctas respecto al volurneñ dé gas apl¡cádo. El

instrumento esta diseñado para medÍdr HCHO y TVOC (i-C4HB). El equipo pasa con érÍto las pruebas de verificación.

Equipo funciona¡.

4. FESULTADOS

Las siguientes tabias muestren los resultados de exactitud Cespués dei ajuste del itrstrumeñto.

4H8

10 9,9 4,L

5- OBSERVASONES

l,- El usuar¡o, con base en el h¡stor¡al del equipo, es el que debe definir el programa de mantenirn¡ento y/o \€rificac¡ón. El preseñte

lnforme solo ampara Ias medic¡ones repoñadas en el momento.

2. El informe sin l¿s flrmas autorizadas no Uene validez"

6. rruÁe E¡res

rJ/A

*^.idlg€ffi:*
E¡Btá¡í#4$gtm¡úrÚstq

Técnicb Mantenimiento

F 5102-01

v¡Rstót'¡ s

Bogotá
Cal.te 25 sur No. 69C- 6L - B. Carvajat

PBX: (+571) 745 0275

2de2

MedeLtln
Catte 48B No. 78A - 37 Ofc. 4o1, Edif. San PabLo

Teléfonos: (4) 580 2111 - 58o 2226 - 6ah 6716

www.higietectronix-com-info@higielectronix.com-www.higietectronix.com'co sc,cER333414

22-29-01 -SC-08-LIVA-V0
Formulario: FP-29-01 -LMA
Revisión: 2
lnicio de vigencia: 26-7-2421

10 lPag¡na

PAUfAt

(@)

:!,:.r t,r ri:

86



6. Monitoreo de PM-10 
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MEIIIIO}I E§ AMBIEII TALE$

INF'oRME, Dtr, IbüsPECctóx Dtr
CALIDAD DE, AIRE,. ME,DICTÓX
DE, PARTÍCULAS SUSPtr, I\TDIDAS

PMl O

PROYtr,CTO : I}T1 STALACT ÓNT Dtr, INCINTtr,RADOR
ponrÁTIL Dtr RE,sIDUos sórtDos

FECHA: 10 DE MAYO DE 2022

TIPO DE PROYECTO: CONSTRUCCTÓN

CLASIFICECIÓN: CALIDAD DE AIRE

rDENT rFrcACI ó N oer I NF o RME z 2z-23-at-s c -09-LMA-vo

c.r.P

APROBADO POR:
IN G.INDUST'RIAL ALI S SAN,TANIEGO

AtI§

88



{mlgl 0nfo R DE

S AiIBIEI¡TALE§ Teléfono: 730-5658/
labmed icionesambientales@gmail.com

t t0 irE

CONTENIDO

t,lnformación General
Datos Generales de la Empresa
t1^^^-i^^iÁ^ ,.t^t ¡-^1^^i^ ^l^ t^a^^^^iÁ^ut §ur tPr/rutruEt Uc¡ucuu ut, ilrDPrruut\JtI

2. lVétodo

3. Norma Aplicable

4. ldentificación del equipo

5. Datos de la l,iledición

6. Resultados de la lnspección
6.1 Tabla de resultados

6.2 Gráfico Obtenido

7- Anexos

22-23-A 1 -SC-08-LMA-Vo
Formulario: FP-2902-LMA
Revisión: 3
lnicio de vigencia: 26-7-2021

2l
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{pBOH

EBI

nfanro
III 0

Dt

S Ai,lBIE}¡T[LESE

I. rnronuacrón GENERAL

l.l Tipo de Servicio:

rrusprccróru DE CALTDAD DE AIRE AIvTBIENTAL rueotctóru DE
pnnricur-AS susPENDr DAS PM 1 o.

1.2 ldentificación de la aprobación del Servicio: 22-A1-SC-08-L[XA-V0

1.3Datos Generales de la Empresa

l.4Descripción del trabaio de lnspección

Se realizó la lnsperción de Calidad de Aire Ambiental, la Medición de Partículas

suspendidas PM10, en el conegimiento de Chiriquí Grande, distrito de Chiriquí

Grande, provincia de Bocas del Toro, el día 10 de mayo del año 2022.

Las condiciones ambientales registradas durante la medición corresponden a los

valores:

Temperatura: 33.6'C

Velocidad delViento: 4.8 Km/h

Humedad Relativa: 62.9 %Rh

z. nnÉrooo

De acuerdo con la lVedición en tiempo real, con memoria de almacenaje de datos

(Datalogger).

Teléfono: 730-5658/
la bmedicionesambienta les@gmail.com

3l
22-23-0 1 -SC-08-LMA-V0
Formular¡o: FP-2$02-LMA
Revisión: 3
lnicio de vigencia: 26-7-2021

Nombre del Proyecto
INSTALACION DE INCINERADOR PORTATIL

DE RESIDUOS SÓLIDOS
Promotor del proyecto PETROTERTUINAL DE PANAMA, S.A.
Persona de Contacto GILBERTO SATANIEGO
Fecha de la lnspección 10 DE MAYO DE2A22

Localización del proyecto: Corregimiento de Chiriquí Grande, distrito de
Chiriquí Grande, provincia de Bocas Del Toro

Coordenadas: PUNTO 1:989990 N 1376843 E
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MEDIDoR DE PART|CUmS

lnstrumento utilizado
Marca del equipo
Fecha de calibración

UNE-EN 16450.2017 Sistemas automáticos de medida para la medición de la

concentración de materia particulada PfVl 10.

El LMA realiza todas sus insperciones cumpliendo con los protocolos del MINSA.

para la prevención de la propagación y contagio del SARS COVID 2.

3. NORMA APLICABLE

Guía sobre el medio arnbiente, salud y seguridad Banco tt/lundial

4. IDENTIFICACIÓN DEL EQUIPO

PM IO

AEROQUAL
AEROQUAL
19 DE OCTUBRE DE.2021

5. DATOS DE LA MEDEIÓN:

Las mediciones se realizaron en el horario diurno utilizando el Medidor de

partículas calibrado, Tomando lecturas de 1 minuto durante una hora en un punto,

grafica de resultados.

22-23-0 1 -SC-08- L MA-Vo
Formulario: FP-2302-LMA
Revisión: 3
ln¡c¡o de vigenc¡a: 2d7-2421

TABLA 1.1.1: Guía de calidad del aire ambiente de OMS

ANUAL 5 (Guía)MPz.s (pg/m')

24 HORAS 15 (Guía)

ANUAL 15 (Guía)MP10 (pg/m')

24 HORAS 45 (Guía)

AI
'l

(l,qaonAfontoDr
-'M 

EOI CI OII I$ A]tlBI E}ITALE§ Teléfono: 730-5658/
labmedicio nesambientales@grna il.com
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EOI CIO}IE§ AltlBIEI[TALES

6. RESULTADOS DE LA ltrlSpeCClÓr't

6.1 TABLA DE RESULTADOS

PUNTO 1

10:47 a.m

10:51a. m.

10:53 a. m.

10:55 a. m.

10:57 a. m.

10:59 a. m.

11:01" a. m.

1l-:03 a. m.

11:05 a. m.

1L:09 a. m.

11:11a. m

11:13 a. m. 11"

11:15 a. m 12

1l:'t7 a.m

22-23-0 1 -S C-0 8 - L MA-Vo
Formulario: FP-2302-LMA
Revisión: 3
lnicio de vigencia: 2G7-2021

Teléfono: 730-5658/
labmed icionesambientales@gmail. com

1.4

8

L0

11

9

8

10

10

LT

11

'J.t

9

HORA MEDTCTÓN PM10 EN pg/ m'

5l

a. m. L3

L2

10:49 a. m. L0

10:50 a. m. 9

10:52 a. m.

-*-----J

10:58 a. m. 10

l-L:02 a. m.

11:07 a. m.

11:08 a. m.

11:10 a. m

L3

10

10

11:L4 a. m.

11:16 a. m.
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{h,

11:19 a. m.

11:21a. m.

11:23 a. m

11:25 a. m

Ll:27 a.m.

11:29 a. m.

11:31a. m.

11:33 a. m

L1:37 a. m

11:39 a. m

11:41a. m.

11:43 a. m.

promedio

22-23-0 1 -SC-o 8-L IUA-V0
Formulario: FP-2302-LMA
Revisión: 3
lnicio de vigencia: 267-2021

9

9

10

'J"2

7

10

9

1.2

LT

10.6

Teléfono: 730-5658/
labmed icio nesambienta les@gmail. com

13

6l

11,:22a.m.

9

10

10

L1.

13

1"3

11:30 a. m. 8

11:32 a. m.

11:35 a. m.

11:38 a. m.

L1:40 a. m.
't2

10I
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l'p BOR

EOI

ffonro D

§

t
Ec 0 tl A]'llBIE}ITALES Teléfono: 730-5658/

labmed icio nesambientales@gma il. com

s.z onÁnco oBTENtDo

PUNTO 1

Punto 1. PM10 Lrg/ nr'
16

14

t¿

10

a

6

4

)

0

É 6 §E E ri É É s s f gs E s ü É 6 É g s E s si s Es s s É
GÉ€O6404EOGE8€{€60AOQOÉO60aOAO
l§ 6 O N !t \O 6 O N rt to 6 O fl it (¡ @ O N qt @ cO O N rt (p tó O N <t
§96ñúóúOea5óé d*-<NN^¿NN46Aódi-t § <t
C> C) ó <¡ O O <) d d ñ rr d d a - 

i 
- ..i * a d H H i * a d ; H .i

d d d d É d d d d É d d á d d d É d d d il d 4 d d d d d d d

6.3 RESULTADo DE LA ueorcróru

PM10 I hour Average = 10.6 t¡g/m'

El resultado obtenido para el rango de t hora, de acuerdo con el valor Guía (45

(pg/m')), de acuerdo con la norma de Referencia OMS Tabla 1.1.1. de la Guía sobre

Medio Ambiente, salud y Seguridad de Banco Mundial. Los datos obtenidos en la

inspección se encuentran dentro del límite permisible.

22 -23-0 1 -SC-o 8-L MA-Vo
Formulario: FP-23.02-LMA
Revisión; 3
lnicio de vigencia: 2*7-2021

TiPagina
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CIO]IE§ AltlBIE}¡IALE$

s.¿ rÉcrulco euE Rrauzó LA tNspEcclóru
ING. ALIS SAMANIEGO

6-710-920

AU§
NGENI

7. ANEXOS

REG¡srRo ForocnÁnco

uerclcróN DEL PRoYEcro

cERTrFrcADo DE cALrBnecróH DEL Eeu¡po

Teléfono: 730-5658/
la bmed icio nesambientales@gmail. com

BOH

EDI

22-23-0 1 -9C-08-LIVA-V0
Formulario: FP-23.02-LMA
Revisión: 3
lnicio de vigencia: 2e-^7-2021

8l
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rlp ¡onnfonro ur

EDICIOII I§ AiIBI EiITALE§

REGISTRo FOTOGnÁrrcO

PUNTO I

I

22-23-0 1 -SC-08-LMA-Vo
Formulario: FP-2&02-LMA
Revisión: 3
lnicio de vigencia: 26-7-2021

el

Teléfonor 730-56581
labmedicionesambienta les@gma il. com

|,.

! &

',!
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l'p
cl0ilE§

B0n

E0r

Afo RIO DI

A }l B IE }ITALE $ Teléfono: 730-5658/
labmedicionesambientales@gmail. com

uercRcróN DEL PRoYEcro

PUNTO 1

Gorregimiento de Chiriquí Grande, distrito de Chiriquí Grande, provincia de
Bocas Del Toro

PUNTO 1: 989990 N i 376843 E

22-23-0 1 -SC-08-LMA-Vo
Formulario: FP-2$02-LMA
Revisión: 3
lnicio de vigencia: 2*7-2021

t0 lPagina
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(uqsonnlonro ur-'}ll 
EI I C I O II E§ AillBI E}ITALE§

Laboratooo de Medrciones Ambientales

Chirrqu¡. Davrd

Aeroqual Ser¡e500L
§500L 241 1201-7022.

Condiciones dé Prueba al i!:licio

Teléfono: 730-56581
labmed icionesambientales@gma il. com

Fecha de Recibido: 11',)ci-21

Fecha de Calibración: 19-oc¡-?1

Conriiciones sbPluebaal f inalizar

Temperatura 22,2 "C

Humedad 4Bo/a

Presrón Barométr¡ca. '1012 r'nba'

No. De serrg

5003-5p68-O01 -001

CERT¡FICADO DE CALIBRACIÓN DEL EQU¡PO

cr"-p,pfs

sctc-roz cgRrtncRoo oe caueReqóN v.s
Certif¡cado No: 133-21-143 v.0

PT13-01 R6sultados de Calibración de Monitor Ambiental de Material Part¡cutado v.0

Cl¡ente:

0irecc¡ón
Modelo;
Serie:

Temperalura:

Humeoad

Presrón Barométricá

Coqpe.¡c4e

Senscr PM2 5 ,¡ PI\410

2?.?"C

48%

1012 mbar

El instrumento na srdo Calibrado balo las especrfrcaciones de polvo de calibracrón. lra¿ables por el lnstiluto Nacronal de
EstándaresyTecrologia(NlSTporsussiglasenrnglésiusandoCoulierMursrzerrle PoivodepruebafrnalSOl2l03-1A2

MÉdJc¡ónes de Prlreba-e P[1?.5 mc]rrn3 Pl\410 morml

Refer*ncia en Zero 0 000 0.000
Resutlado del Sensor en Zero c 000 0 00c

CALIBRACION

Referencla en Calibración 0.245 4,278
Resultado del Sensor de Partculado 0,238 0,269

Cal¡brado por: Cedeño Fecha 1g-oct 21

Revisado/Aprobado por; Rubén R Ríos R Fecha 20.ocl-21

Nombre

Est€ Gpoñe ceflific¿ qw lodos los eaurpos dé cal¡braüóo usdos en la pr€ba son lrr¿able§ a! NIST y aph€n solamenté p¡ra el eqúrpo jdenxfÉdo ¿trüa

Egle Éoorle no deb€ ser reprodu;rdo eñ su lotahdad o pacralúste srn la aprobacróñ oscda de Grupo lls Holdñg

Los'valot6s. lech¿ y horg pre*nl¡dos eñ éste coilÍcado elá¡ su,elos a la reglamonlación del Slstma lnt€ms.Énal ft Mdilas Sr

Urbanízáoón Repartc de Chan¡s, Calle A y CallÉ H - Casá 14§

Tel : (507i 222-2253.323-750§ Fax: (5071 224-9Q87

Apadado Postal C843-01 133 ñep. de Psnámá

E-mail: calibraciones@grupo-rts.com

ffidecarrbraoones
/t

22-23-01 -.SC-08-LMA-V0
Formular¡o: FP-2302-LMA
Revisión: 3
lnicio de vigencia: 26.7-2021

11 I
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7. Monitoreo de Ruido Ambiental 
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\fi,qgonsronro-'M 
E B l0 t01{ E

NE

§ AMBIEilTALES

INF'ORMtr Dtr, INSPE,CCIÓX
Dtr, RI]IDO AMBIE,I{TAL

PROYE,CTO : INSTALACT ÓX DE,
INCIINERADoR ponrÁul DE RESIDUos

SOLIDOS

FECHA: 10 DE MAYO DF.2022

TIPO DE PROYECTO: CONSTRUCCIÓx

cLASrptc¡cróN: MoNIToREo DE RUIDo AMBIENTAL

TDENTTF'rcACróx onr INFoRMF.: 22-L6-01 -sc-08-LMA-v0

c.¡.P.
IHGE
LICE

axEio oE te59

APROBADO POR:
ING.INDUSTRIAL ALiS SAMANIEGO

Plaza COOPEVE, Local No7,
Teléfono: 730-5139/
labmedicionesambientales@gmail. com
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Plaza COOPEVE, Local No7,
Teléfono: 730-5139/
labmedicio nesambientales@gmail, com

l.rNFoRMACIóru crrurnRl

z. rvrÉrooo

3. NORMA APLICABLE

4. EQUIPO

s. DATos DE LA tNsPEcctótl

o. cÁtcur-o DE TNcERTTDUMBRE

7. RESULTADoS DE l-R rvsp¡ccló¡l

8. TNTERPRETncTórrr

9. DATOS DEL INSPECTOR

1C. ANEXOS

2 2-16-0 1-SC-08-LMA-V0
Formulario: FP-1 S02-LMA
Rev¡s¡ón: 2
lnicio de vigencia: 267-2021

CONTENIDO

3

4

4

5

6

7

8

8

9

J

2l
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sf,qsonnfonro DE_'MEDIC 
Ifl }¡ ES AM BI EilTALES

*
Plaza COOPEVE, Local No7,
Teléfono: 730-5139/
la bmedicio nesambientales@gmail. com de

1. INFORMACIÓN GENERAL

1.1Tipo de Servicio. Monitoreo de Ruido Ambiental

1 2 ldentificación de la Aprobación del Servicio'. 22-01-SC-08-LIMA-VO

1 3 Datos de la Empresa Contratante

1.3 Descripción del trabaio de lnspección

El monitoreo de ruido ambiental se efectuóel día 10 de mayo de2022, en horario

diurno, a partir de las 10'.45 a.m. en Chlriquí Grande, Bocas del Toro.

Con este informe se presenta la situación acústica en zonas puntuales de los

poblados antes mencionado para la valoración del ruido ambiental, considerando

ios siguientes descriptores.

L"q -+ Nivel sonoro equivalente para evaluación de cumplimiento legal

(calculado por el instrumento en escala lineal y ajustada a escala A).

Lso -+ Nivel sonoro en el percentil 90 para evaluación de ruido ambiental de

fondo (calculado por el instrumentc).

22-16-0 1-SC-08-L MA-V0
Formulario: FP-1 6,02-LMA
Revisión: 2
lnicio de vigencia: 26-7-2021

3l

Nombre del Proyecto
INSTALACION DE INCINERADOR PORTATIL

DE RESIDUOS SÓLIDOS
Promotor del proyecto PETROTERMINAL DE PANAI\IIA, S.A
Persona de contacto GILBERTO SAMANIEGO
Fecha de la inspección 1O DE TVIAYO DE2022

Localización del proyecto Corregimiento Chiriquí Grande, Distrito Chiriquí
Grande, Provincia de Bocas Del Toro

Coordenadas PUNTO 1: 989990 N / 376843 E
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sfí,qsoRnr'anro oE_,M 
ED I C I fI 1{ ES AM BIEl{TALES

Plaza COOPEVE, Local No7,
Teléfono: 730-5139/
la bmedicionesambientales@gmail.com

2. MÉTODO

El procedimiento de inspección utilizado P-16-LNIA-V0, está basado en la norma
I lhfE IC/1 .la1ñ^ .)..)^l'.rf'r rtf.\^^^-i*^iA¡ ¡^Ai^iA^ ., ^.,¡1,,^aiA* A^l -',i-J^ ¡,6hia*+al\Jr\E-r()\,, Ivvu-¿.¿\JUv IJE¡uttPL,NJtt, ntEutret\Jt I y \rvatuaut\II \lt t IulLt\J atItlJtrirllat,

parte 2: Determinaclón de los niveles de ruido.

3. NORMA APL¡CABLE

Para las mediclones de ruido ambiental la metodología empleada se basa en

3.1 Decreto eiecutivo No1 del 15 de enero de 2004 del tt/inisterio de Salud, porel

cual se determina los niveles de ruido, para las áreas residenciales e industriales.

3.2 Decreto Ejecutivo No306 del 4 de septiembre de 2002 de ltÍinisterio de Salud,

pcr el cual adopta el reglamento para el control de lcs ruidos en espacios públicos,

áreas residenciales o de habitación, asícomo en ambientes laborales.

a

a

2 2-16-0 1-SC-08-LMA-V0
Formulario: FP-1 S02-LMA
Revisión: 2
lnicio de vigencia: 2€-7-2021

Según el Decreto Ejecutivo N' I del 15 de enero de 2004

Diurno: 60 dBA (de 6:00 a.m. hasta 9:59 p.m.)

Según el Decreto Ejecutivo N" 306 de 2002

Artículo 9: Cuando el ruido de Fondo o ambiental en las fábricas, industriales,

talleres, almacenes o cuaiquier otro establecimiento o actividad peirnanente que

genere ruido, supere los niveles sonoros mínimos de este reglamento se

evaluara así;

{. Para áreas residenciales o vecinas a esfas, no se podrá elevar el ruido

de fondo o ambiental de la zona.

4l

Los límites máximos para determinar el ruido ambiental son los siouientes:
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* Para áreas industriales y comerciales, sin perjuicio de residencias se

permitirá soio un aumento cie SdB en la escala A sobre ruicio

ambiental.

* Para áreas públicas, sin perjuicio de residencias, se permitirá un

incremento de SdB, en la escala A, sobre el ruido de fondo ambiental.

4. EQU¡PO DE MEDICIÓN

Plaza COOPEVE, Local No7,
Teléfono: 730-5139/
la bmedicionesambientales@gmail. com

lnstrumento utilizado
Modelo

Serie del sonómetro
Serie del calibrador acústico
Fecha de calibración
Norma de fabricación

Se aiustó antes y después de la
medición
Soporte

22-L6{1-SC-08-LMA-Vo
Formulario: FP-1 G02-LMA
Revisión: 2
lnicio de vigencia: 2d7-2O21

Sonómetro integrador
Casella Cel4A7732
CEL-1 20 Acoustic Calibrator
51 30456
5039133
4 de agosto de 2021
rEC 61672-1-20A2-5
IEC 60651: 1979 tipo 2
Especificación ANSI 51.4 Tipo 2 para
sonómetros
114d8

Trípode

sl
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Plaza COOPEVE, Local No7,

Teléfono. 730-5139/
la bmedicionesambientales@gmail. con de

5. DATOS DE LA MEDEIÓN:

PUNTO 1

DE PARA

2 2-16-0 1-SC-08 -LMA-V0
Formulario: FP-1 G02-LMA
Revisión: 2
lnicio de vigencia: 26-7-2021

HORA DE INICIO 10:45 AM HORA FINAL L1:45 AM

SONÓMETRO DIGITAL CASELLA SERIE CEL. 2OOINSTRUMENTO UTILIZADO

DATOS DEL CALIBRADOR 114 dB +-0.5 dB CUMPLE
SI

NO CUMPLE

CONDICIONES CUMÁflCAS

HUIVIEDAD 62.9%Rh
COORDENADA§ UTM

VELOCIDAD DELVIENTO a.8km/h NORTE 989990

33.5 "C ESTE 376843TEMPERATURA

PRESIÓN BAROMÉTRICA NE PUNTO t
DESCRIPCIÓN CUALITATIVA CLIMA

ÁnEn pnóxrMA A TANeuEs DE cofvrBUsrBLE,
LABORES DE EQUIPO PESADO A UN COSTADO DE

ueotcróru, zoNA rNDUsrRtAL.
SISOLEADONUBLADO LLUVIOSO

TIPO DE VEHíCULO NO NO0
PESADOS LIGEROSCANT

TIERRA COMPACTADATIPO DE SUELO

AITURA DE FUENTE CON RESPECTO AL

INSTRUMENTO:
1.50 METROS

DISTANCIA DE I.A FUENTE AL RECEPTOR: O METROS

SI INTERMITENTE IMPUI.sIVOCONTINUO

TIPO DE VEGETACION

st
CONTINUO MATORRAL

51.051.0 Lmin

PASTIZALBOSQUE

Le

190 51"2Lmax 7L.0

DURACIÓN l HORA OBSERVACIONES L RESIDUAL 46,2

Leq 1 Leq 2 ObservacionesLeq 3 Leq 4 Leq 5

NINGUNA53.8 54.L 53.4 52.s 51.2

6l

DE

TIPO DE RUIDO
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sfusonnfoRro Dr-'MEBICItI ]I ES AMBIENTALES
Plaza COOPEVE, Local No7,
Teléfono: 730-51391
la bmedicionesambientales@gmail. com

6. GÁLCULO DE INCERTIDUMBRE

T¿blá I Resu¡nes de Ia iü(elt¡drrrnll'e de rnedis¡éil pala I¡.0

I[(eItidurnble típicr
trr¡(e1 tidr¡ rrrbIe

tí¡)irn
(or¡rl)ilt¡(la

,lL§;i';ir;;r
at

(lB

IrrceItidu rnbr-e
rl.'rr¡erliciéü
e\¡}il udi{l¡

+ 3.0 oi

dB

Debi(lo ¡r l¡¡
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dB
Pm l^ iasrñúrrati.iófl d€ claqe 1 de le \'§nna IEC 616?-:-l:loo2. Si * r¡tiliz oh irsuuuñcciür {cla* 2 dc La \oñrÉ IE( 616?l-1:foof o
sonómeu.os tipo I d. las NmrBr IEC 6065l::OOl IEC 6osG4:-:OOO) o 

'¡úcófosos 
difecidr¡l§- cl r-alor mí rnyor

Pm sú detñrúrBdo ¡l ¡rrqre a p.tn dc b nrcáiciqrs sr condiciona dc .spÉlibilidá¿ y pÉfsible¡ldtrc cürco (el íuq¡b pr@edl¡üs*o de
rrediciá¡, Ios ¡rüsnos i¡sau¡mr*. el rojsmo opoador. cl »üseo h¡Aú) y.D uF rició,¡ do,xlc hs r-oi¡ciores e¡ las co¡dicioils !rctéñIóéc^3
{drs tm irft¡sÉia débil q¡ los rer¡i*dos. Po¡ rrrediciqrc a lago pluo- * requiaer nü; ¡¡*dicio¡c pr¡ de¡ar¡üu l¡ dsriaeiot tipica de
n1»tibüid.rd. Par ct n¡ido dcl nático rodado. se indicur algru*s di¡Esics p6E il v¡lor dq t-<) cl apdad§ 6.:.

El valü'vuia dcpqxlieildo clc l¡ dilterci¡ de q¡edición y de l&5 cor¡dicionel lEle§ológicrs cNc FFval*s]. Lil cl tureso,{ te dsqitx r& lrrélodo
qQe rrtiliza rura vorr.e ¡Étsrclóricn ssr¡pli§cada (er <te c¡so ]¡ = ¿¡-). P*n rcdicnn* * lru¡Lo pleo. * ree*rio uttr lis dil¡ttutes cnrsgdii!
rrleorológicas por sepanclo y despuér mrutriÉ¡las. Pm u¡cdiciqu a cmo plco, l¡s lri¡cios o las cftrdicio¡ñ &l lüaro 1ür nridinú§. Sirl
ürrb&gq pffi mcdiciorñ a lil-co pldo. *hs rtriiciars pu.dsr srurñ de l'ffi corÉidsrble a la iacetidutírre dÉ nredició¡¡.

Ei salor silia dcpodi<¡do dc la <tif.r¡cia snk l§! valoNs tÉals rncdido: y cl xnido s;idul

oñ r: 1,5 dB Í? <-10 krlr
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o. ZdB
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figura J.. l - R¡dio de cu¡r'nrura «l¡ h tral «toria ronora. ,?. I la conl¡ibütion a la iuceltidur¡bl t
de mtürión asmi¡tla. espresarlr co¡¡o la deri¡cio¡l tipi(a. rE. debido a l¡ influeucia

.lirüiti(a.pilalariascombinatiouesde¡ltur¡sfueufeieceptot (-{¡().ensrtelosporosos.

-{ dis¡arcias ¿. erpresatlas en rnetros. de rn is de J00 tn. ?l ¡ adio de cur'l'¡m¡ ¡ debe ser me¡ror

2 2- 16-0 1-SC-08-LMA-V0
Formulario: FP¡ SO2-LMA
Revisién: 2
lnicio de vigencia: 2d7-2O21

¡ 10 km r enfo$ces l¡l ir¡r€rr¡du¡nbl e de tnediriéu, oE, er igual ¡ l+d
400

dB

7l
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(r,qsonnr'onro DE-'M EBIC IO }I ES AMBI ENTALES
Plaza COOPEVE, Local No7,
Teléfono; 730-5139/
la bmedicio nesambientales@gmail. com

6.1. Cálculo de la incertidumbre para Ia medición del provecto:

Para obtener la incertidumbre típica combinada se consideraron 5 mediciones, para

elcálculo de la "lncertidumbre típica debido a las condiciones de funcionamiento en

base a la norma (X)", la "lncertidumbre de la variable debido al lnstrumento", la

"lncertidumbre debido a las condiciones meteorológicas y del terreno (Fig. A1

referencia de la Norma)" y el aporte de la "lncertidumbre debído al sonido residual

que se considera 0 (área rural)".

7, RESULTADOS DE LA INSPECCIÓN

8. INTERPRETACÉN

Los datos de las mediciones de ruido ambiental se obtuvieron en el área más

cercana del proyecto a la fuente principal de ruido, en el Punto 1, en horario diumo,

con su cálculo de incertidumbre.

De acuerdo con Decreto Ejecutivo No1 del 15 de enero del 2004 y el Decreto

Ejecutivo 306 de 2002 en donde el N/linisterio de Salud señala que los niveles

permisibles, no debe superar los 60.0 dBA para horario diurno y los 50.0 dBA para

horario nocturno, en áreas residenciales e industriales y áreas públicas. Por lo tanto,

ei Punto i se encuentra dentro cje los límites permisibies.

22- 16-0 1-SC-08-LMA-VO
Formulario: FP-1 &02-LMA
Revisión: 2
lnic¡o de Yigencia: 26-7-2421

1.OO 0.oo o.50 L.L7 L.62 +-3.24

Punto de lncertidumbre

lnspeccíón del

lnstrumento

lnce*idumbre
debido a las

condiciones del

funcio nani]ento

Incertidumbrei

debido a las i

cqndiciones 
i

ambientales l

lncertidumbre
por sonido

residual

lncertidumbre i lncertidumbre

típica l de medición

cqmbinada I expandida

Localización Leq(dBA) Distancia al receptor

(m)

Leo (dBA) lncertidumbre

Punto 1 51.0 O IVIETROS 51.2 +-3.24

Niveles de ruido ambiental en la jornada diurna

8l
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<íiBonnfanro Dr
-,M ED I C I fl }I ES AM B I E}ITALES

Plaza COOPEVE, Local No7,
Teléfono. 730-5139/
labmedicionesambientales@gmail. com

9. DATOS DEL INSPECTOR

NOMBRE: Alis Samaniego

CEDULA: 6-710-920

CARGO: lnspector

FIRMA

10. ANEXOS

1. Evidencias Fotográficas

2. Ubicación

3 Certificado de calibración

2 2- 1" 5-0 1"- SC-08- LtVIA-V0
Formulario: FP-1 ñ2-LMA
Revisión: 2
lnicio de vigencia: 26-7 -2021

C.t. P 7l

959

el
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sfhsoRnfoRro DE-'M 
EO I GI tl 1{ ES AM BI E1{TALES

*
c

ot474

de

EV¡DENcTAS ForocnÁprcas DE LA MEDrc¡óru oe RutDo AMBTENTAL
PUNTO 1

22-16-01-SC-08-LMA-V0
Formulario: FP-1 6-02-LMA
Revisión: 2
lnicio de vigencia: 26-7-2021

10 I

Plaza COOPEVE, Local No7,
Teléfono: 730-5139/
labmedicionesambientales@gmail. com

j
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i

:

:
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¡f,qgonar'onro Dt-'MEBIC 
IO N ES AM B ¡ E}¡TALES

Plaza COOPEVE, Local No7,
Teléfono: 730-5139/
la bmedicionesambientales@gmail.com

UBICACIÓN DE LA INSPECCIÓN

Corregimlcnto ehiriquí Grande, Distrito Chiriquí Grande, Provincia de Bocas
Del Toro

PUNTO l: 989990 N I 376843 E

2 2- 16-0 1-SC-ü8-LMA-V0
Formulario: FP-16-02-LMA
Revisión: 2
lnicio de vigencia: 26.7-2021

11 lPagina

EERTIFIEADO *DE EALIBRACóN
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'qfsonnfanro Dt
EDIC Ifl }I ES AMBI EI¡TALES

Plaza COOPEVE, Local No7,
Teléfono: 730-5139/
I a bmed icio nesambi entales@gm ail. corn

pro2-0¿ cERrrncADo De cnueRActót¡ v.s

crueffi,

C€lifsado No: I 33-2 1-l 14 v.0

Oatos dc rcferencia

Cliento: Lab Medbiones Amb¡entales

Dkecció¡: Dav¡dChrqur

Equipo: Smomeio CaserE; CEL-24X

Fabdcanb: Casella

Núme.o de Seíc: 5'30¿56

Condiciones de Prueba

Temperalqrar

Fecha de Recibidoi

Fecha de C¡libración:

4-aqo-21

13-¿qo21

Cond¡c¡ones del EouiDo

Ant6 de caübreón:

Después de cal6ración:Humadád'

Pcsió0
Bafoñétr[a:

20.7'C a 20.8'C

53oA E 52%

10f3mbEr € 'l013mbar

No Cumple

Si Cumple

R€quisit0 Aplicablo:

Pr$ed¡riento de C¿libracionl

2 2- 16-0 1-SC-08-LMA-V0
Formulario: FP-1 &02-LMA
Revisión: 2
lnicio de vigencia: 26.7-2021

Estándadesl delefere¡c¡a

tEC61672-1-2002

SGLC.PTO2

8D1060002

KZFOTCOO2

Olsposflvo

Sisbma B & K

SdómetE 0

Ouestcál

Fecha de Expi.acióo

21 ñay 22

4"teb-22

5-IÉb-22

Últiffi calibraci6n

:l {sy-?O

04-feb-21

5-feb-21

Rsviseda / Aprohado por: Ilrbén f{ Ric§ R

t'¡0[bre

Calibtado por: F-zequÉi CeCeño B. á."*JU.*e F*,É:1,-dsb21

' 'FimB deiTésico de Calkek5n

Fecia:16a9c21

Flm a de Laboralor0

dM§i r*m¡@ Édcwd*&a&
*@ó¿&§i@66!:@.d ó ÉM!sb+(Ñ*úd. @[§

UÉanÉffi0 ReÉno de Chan6. C¡ile A t calh H - Lúl 1{5 roñh baÉ
Ter.: (ú7) ¿¿r¿253. ¡23-75@ F*i{S7}A€G7

AF@6 Pel @1011§ &p. e &naffi

E-@fr eJMdoñefrftM.@ñ

1?l

4*^/á,a
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¡f¡sonnfonro DE-'M 
ED I C I O }I ES AM BI E1{TALES

Plaza COOPEVE, Local No7,

Teléfono: 730-5139/
la bmedicionesambientales@gmail.com

crupfr,

pro¿-o¿ cenr¡ncnpq oe g4LrqsAcró¡q v.l
Certif,cado i¡oi 133"21-114-Y.0

(A) lndf,a que se t¡cilenlra foBra d€i mí{gsr de lolerañciá

PruebaE Éálizadas wiaodo la lntqis¡dad ro¡m

F@encja Nmhal Mgrgs lr$érnr

'kllz 9C.0 8S,5

1 kHz 100.0 99.5

" kHz I l0 0 119,5

1 kHz 11.4.0 133.8

1 kH¿ 1200 119,5

100,5

fi0,5

114,2

120,5

Reibido

89.5

9S.4

109,3

119,2

EilEgado

90.3

100,2

1 r0,,

114,0

120.0

Ercr

0.3

o.2

o1

0.0

0o

Mar-qen
Supmo.

905

Undad

dB

dB

dB

dg

dB

Undad

dB

d8

dB

dB

dB

Freruoncia

125 Hz

2frHz

500 Hz

lkHz

2 kHz

Nmhal

s7,9

105 4

110 8

1 t4,0

1 15.2

106,4

111,8

114.2

1 16,2

Recbilo

9?,2

105,7

110,6

113.8

Ercr

a2

0,0

0,5

0,0

4,7

Mrgtr hf8rbr

96.9

144,4

109,8

113,8

'114.2

Margen
Supsior

98,9

Entregado

98,1

105,4

1f1,3

114.0

114,5

Fin del Certificado

2 2- 16-0 1-SC-08-L N/lA-V0
Formulario: FP-1 G02-LMA
Revisión: 2
lnicio de vigencia: 26-7-2021

€*@ @ & É.+@ á a w o Fffi $ ae6üÚ @ 46w ¡rs

h¡dón RcFto dc chñ. crf. 
^ 

y G& a ' LMI las Haffi MB
tal., @n 21-?,,fi1 ?2X.7500 Fd: (§,0, Z+C087

aprÉe Pffi|00{M1133 Rip. d. Pán¡mó

E"mf : @hsdone§@gruo+ü.@ñ

13 
I
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8. Contrato entre COFINA y Northville (Concesion Marina) 
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9. Futura ubicación geográfica del Incinerador  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

147



148



10. Encuestas de participación ciudadana 
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11. Declaración Jurada 
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12. Mapa de Ubicación Geográfica 
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MAPA DE UBICACIÓN GEOGRÁFICA
NOMBRE DEL PROYECTO:

“Instalación de Incinerador Portátil de Residuos Sólidos”

UBICACIÓN DEL PROYECTO:
Corregimiento de Chiriquí Grande, Distrito de Chiriquí Grande,

Provincia de Bocas del Toro, República de Panamá.

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA I

PROMOTOR DEL PROYECTO:
PETROTERMINAL DE PANAMÁ, S.A.

0 500 1,000

Escala Gráfica: 1: 50,000
2,000 Metros

378000 379000 380000

378000 379000 380000

98
90

00
99

00
00

99
10

00

98
90

00
99

00
00

99
10

00

LOCALIZACIÓN REGIONAL COORDENADAS DEL PROYECTO

99
20

00

99
20

00

381000 382000377000

381000 382000377000

PROYECCIÓN UTM
DATUM WGS 84
ZONA NORTE 17

 UBICACIÓN DEL PROYECTO

 RÍOS, QUEBRADAS

 Carretera pavimentada transitable todo el año

 Carretera de superficie ligera transitable
 todo el año
 Calle

 Camino de tierra

 Autopista, corredor

PROYECTO

P NORTE ESTE
1 376831.66 990005.61
2 376840.69 990011.81
3 376847.01 990007.37
4 376837.54 989998.74
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13. Recibo de pago y Paz y salvo emitido por MIAMBIENTE 
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